
, .,~ 

Sesion 33. a ordinaria en 12 de Enero de 1892 

PRESIDENCIA DEL SEÑOf( MATTE 

s U :M: .A. :a. J: o 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenh.-Se 

designan 108 Diputado8 que deben formar la comisión 

mixta. encargada de fijar el día en que debe elegirse la 

Comisión Consel·vadora.-A inrlícfl.ción del señor Montt 

don Enrique se mllonda desarchivar un proyecto sobre 

líneas y calles de Santiago. - Continúa y queda termi. 

nada la discusión del presupuesto de Relllociones Exte· 

rioros.-Se suspende la sesión.-A 8egllnda. hora se em· 

pieza la. disco,ión del presupuesto de J osticia.-Se le

vanh la. sesión. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Sena.do con que devuelve aprobado el proyec. 

to de ley que amplía. 108 plazos fijados en la ley sobre 

construcción del ferrocarril de :-<alltiago á Puente Alto.' 

Id. del mismo con el que remite el proyecto de presu, 

puesto para 1892, en la parte correspondiente al Miniilt~· 

rio de Justicia é Instrucción Plíblica. 
Moción de los sedores Diaz Besoaín y Vidal sobre crea· 

ción de un Juzgado del ('rimen en Curieó. 

Se ley6 y rué apl'obada el acta sigltiente: 

(Sesión 32.· ordinaria en 11 de Enero de 1892.-Presj. 

dencia de los señores Bannen y Mat'e don Eduardo.-& 

abrió ti las 3 ha. 10 ms. P. M., Y asistieron los señores; 

Aguirre, Dayid Florentiuo 
Arlegui R., Javier 
Barrios. Alejo 
Barros Luco, Ramón 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Campo, Máximo (del) 
Concha S., Clldos 
Correa A., José G. 
'Jorrea Sanfnentes, J. de D. 
Cox Méndez, Guillermo 
Cristi, Manuel A. 
Diaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G" José María 
Echeverría, Leondo 
Edwards, Bt;\ujamín 
~dwards, Eduardo 
Encina,' Pacífico 

Hevia Riquelme, A. 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lyon, Carlos 
Lyon Pérez, Ricardo 
Mac·Clure, I'Jduardo 
Mac·Iver, Eurique 

. Mathieu, Beltráu 
Mat e, Eduardo 
Matte Pére¡, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enri4ue 
Ochagavía, Silvestrll 
Ossa, Macario 
Ortúza.r, Daniel 
PleiteAdo, Fra.ncisco de P. 
Reyes,:Nolascfl Erráznriz, Federico 

Errázuriz,: Ladislao 
Gllcitúa. B:, Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
González-K, Nioolás 
GIl1¡íérrei·M., JQsé Ra.món 
González jUlio, A . ..: 
Guzmán l., .Eugenio 

Richa.rd F., ~uriq ue 
Rieo-Patróu,"Ca.r!08 V. 
Robinet, Car~8 T. • 
Rodríl;(ufz H., Ricardo 
Rodríb uez:Rozas,1J oa.q uín 
Romero lL, TomAs 
Santa CrllZ, Vicente 
Santelioes, Ramón E • 

. , 

• 

Silva W., Ántonio Vidal, J'raneiseo Á. 

Subercaseaux, Antonio Videla, Eduardo 

8ilva Vergara, José A. '\Valker Martinez, Carl". 

Tocornal, J Ulln E. W alker Martinez, J oarl niD 

Tocornal, Ismael Zegets, Julio 
Undurraga., Fra.ncisco Zegen, Julio 2.~ 

Urrutia. Rozas, Ca.r1os Zerra.no, Rafael 
Valdés Cuevas, Florencia y los seflores Ministros de 

Valdés Ortl\Zl\f, Ra.m6n 'Relaciones Exteriores y 

Valdés Va1dés, Ismael Culto, Justicia é Instrue-

Valdés Verga.ra, Francisco ción Pública y el secretario 

Vázquez, Erasmo señor Lira.. 

Se leyó y fuá aprobada el acta de la sesión an

terior. 
Se dió cuenta de doa oficios del Senado: 

En uno comunica que ha aceptado todas las modio 

ficaciones introducidas por esta Cámara en el pro·, 

yecto de presupuestos del Ministerio del Interior, 

con excepción de la relativa á suprimir en la partida 

43 el ítem de 10,000 pesos aprobado por el Senado 

para auxilio extraordinario al Cuerpo de Bomberos 

de San Felipe. 
Quedó en tabla. 
Con el otro remite aprobado un proyecto de acuer·· 

do por el cual invita á esta Cámam á nombrar una 

comisión mixta. que dictamine respecto deJ día en 

que deben hacer amba8 Cámaras la elección de miem· ' 

broa de la Comisión Conservadora. 
Quedó en tabla. 

Se procedió á hacer la elección de mesa directiva 

en conformidad á lo que dispone el Reglamento, y 

el escrutinio entre 57 votantes, siendo 29 la mayoría 

absoluta, dió el siguiente resultado: 

PARA l'RESlDENTlll 

Por el señor }¡!atte don E\luarJo ......... . 
11 11 El'rázudz don Federico ...... . 

En blanco ............ , .................. , .... .. 

55 votos 
1 (1 

1 11 

TotaL........................ 51 votos 

PARA PRIMER VICEl'RESIDlllNTlll 

Por el eeñor Arlegui R. Javier ............ _ 

" "SúbercaiileaulC ................ .. 

',.., 'í, ." 

l:i6 votos 
1 11 

~;,' 
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CAMARA DE Dl'PUTAD08 

PARA SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

Por el sefíor Banuen don Pl'rlro ......... " 54 votOR 
" "Mac-Iver don Enrique ..... ,. 1 " 
., 11 PleiLeado .................... . 1 " En blanco .................................... . 1 11 

TotaL........................ 57 vot08 

Quedaron, en consecuenciA, elegidos: Presidente 
don Eduardo Mátte, primer Vicepresiderite don J a 
vier Arlegui, segundo Vicepresidente don Pedro 
TIannen. 

Los señores Matte y Allegui pasaron á ocupar 811S 

puestos en la mesa. 

Antes de la orden del día, pidió el señor "\VaJkpr 
Martinez don Carlos á la Cámara qne acordaRe llOIll 

braf una comi¡:ióu que la repreRenta.:le en los fUllPra 
Jes del contraalmil'ante don Gal varino !ti vero", ftille
cido en la mañána del miRmo dí'!. 

El señor· Barros LllCO (Milli~t,ro (Jpl Interior) se 
adhirió á esta petición en nambre del Gobierno. 

Aprobarla p()f asentimiento tácito la indica,;ión 
del señor WaJker M., ~e aceptó tamhién la propoki
ción que eL señor Presidente Matte hizo rle los si 
gllientes sedores Diputados para que formasen la 
Comisión: 

Del Campo don Máximo. 
,Jordán don Luis. 
Walker 1\f. don Carlos. 

El señor Barros Luco (MiniRtro ¡lel Tntel'iol') pidió 
Ala Cámara queaeordase celebrar 8f'~i()lIeS diar'iu.' 
nocturnas, á contal' desde el día siglliellt". de 8 á 11 
de la noche, destinadas al despacho de los presu· 
puestos. 

. Se adbirió .. á esta indicación el señor Ma('-[ vl'r 
don Enrique, pero mOélifkándola f'n el fleutid'l de 
que las sefúones principien á las 8 y media y tel'mi 
llen á las 11 y media. 

El señor Cri"ti pidió que las se~ioJ\es noctlllnas 
fueren consideradas como continuaci6u de la diurna 
para los ('fectos del acta. 

La indicación, con estas modificaciones, fué apro
bada por asentimiento tácito. 

Entrando en la ord"n del día se pu¡,o en disCllRión 
el ítem dela partida 43 del preslIpupsto rIel Milli~
terio del Interior que consulta di"z mil peROS como 
auxilio f'xtraordinario para el Cuerpo de Bom b'jf(,s.jp 
San Felipe, y cuya ~upresióIl, Acordada por esta Cá· 
mara, no fué acepta,la por el Senado. 

No habiendo quien usara ele la palahra, ~e consul
tó á la Cámara sobre si inRistía ó no en el aeuer·c!o 
anterior y resultaron 20 votos por la afirmativa J 30 
por la negativa. 

En consecuencia el ítem qnedó aprobado. 

Continuó la votación de Josítem de la partida 
9." del presupuesto del Ministerio del Culto que ha. 
bía quedado pendiente en la segión anterior. 

El ítem 2, auxilio á Seminal'jos CUllciliares, fué 
aprohado por 36 votos contra 14. 

El ítem 3, !!uel,) .. s de cllras iucongl'ufls, fué OpIO' 
bado por 45 VO~QI coutra 9. 

El ÍtI'I1I 4, pAra rflconstrnir el templo ,le Calama, 
fué flpl'tlba(lo por 46 votos cuntra 6. 

El1telll 5, asi,¡(tl,wi011 por una ~"Ia VI'Z á los pa,lres 
frallciFcano!'l el", COJICp}}(.:iÓII, fué aplOuadú por 38 vo
to.; contra 12. 

El ítem 6, gastos imprevistos, fué aprobado por 
33 votos contra 20. 

En consecuencia, quedó rf'ehazada la inrlicaeión rld 
señol' Pleiteado para reducir este último ítem á cinco 
mil pesos. ' 

PIlP~ta rD rliilclIRi,ín In partida l.a rlé'l rr~~npllesto 
,1(J Colo/tizaciólI, hizo indicación el señN Z"gcls non 
.Julio para '111" el úpm ullico de h partida fuese mo
difica,l,) en esta f'lrllla: 

«8nel,!o, en oro, del agente de ·Colonización en 
EI1I'O¡n. Lpy de J!resup'lCst()~ de 1890 y de 1892, 
3, 000 P~s()'.» 

TOllllron parte en (\1 (leh Ite lo~ s'ñ ,res Perpira 
(Milllstro d"ll'amo) Zegers don Julio, 11ac-I ver don 
Enrique y Larl'ain Ale"l,le. 

Votada la indicación del serior Zegers, pn votaClón 
nominal pedidil p"r el mismo señor Diputado, fllé 
aprobada por 37 votos cOlltra 22. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Arle~ni, B"sa, Concha R., Correa Albano, C,lrrea 
Rallfllentes, Cristi, V{n J3,'soain, Echevenía, Ed
wilJ'ds don Benjandn, Edwr.rds rlou Edllardn, GO:1-
zá!,z E. don AlbeJto. G"Jl1ál, z E. dOIl Ni,'olá" Gil. 
liérr"z,IralTázaval, Lam¡,s, Lanaíll Alcalde, L,Y0n 
don Carlos, Lyoll Pérez R:cardo, Mac-Clllr,,, M ,t·le 
PÓI'PZ, ]\:Jontt don A b,'rto, Ochagavia, 08~a, Orlúz'lf, 
Ri"0-Patrón, Roddglwz, R"mno, SallteliePR, Silva 
vVitt;,ker, SnherCaSellllX, Silva Vf')f.'lHil. T(w Ofll a 1 
don Juan E., Valclé, O!'t,úzar, Vida), 'Y¡¡lb'r .Mllrtí· 
npz don C., Walker Martíuez dun J., Zegers don 
Julio. 

Votaron por la negativa los señores: 

Agnirrp, Rannpn, BIIJrioi', Barrns 1,11('0, Barros 
l\Téudez, C"x JI.1~lI<IPl, !)i!iz Gallego, Enázuriz don 
Federiw, Gacilú" Gnnzá]pz Julio, GllznJán, 1\r"c-
1 ver don Ellliqlle, :Matl,ieu, Matt.e don t duardo, 
M<Jntt rlon Enriqtlf', !t1'Y' s, Ro!.inf't, S~llta Cr\lz, 
Toeornat don I,;mael, V"tdéH Cuevas, Valdés Val,léi', 
Vi(lela. 

Pue~tA en di'cl1sión h partida 2,a hizo inllicación 
pI señor RiRo-P"trÓIl para RuprilJiÍl' los ít"m 7 y si
gniputps hasta pI 9 induRive y tal1lbién el 1.1. 

El 8pfior ROIJlero hizn ilidi'~a"ión para que la s"c· 
rión (lIJe está h jo el II¡!WO «I n~pe('ción Gen!'ral de 
TiplTaR y de C()I()lIiza,'ióll~ RP. iljJIlIPh" en la forma 
'.1111' le <lió el illf"rmlJ dI' la C"mi,ión Mixta. 

TfllJibién pidir. el Reñor R,m"foqne se agrf'gase 
un itpm coneflbido en eRtus términos: 

«Sueldo del preside!,te rle la Comisión de títulos 
de mercf'd á los indígcmap, 3,000 pf'~Ó8.» 

Tomaron tamhi'én pRl'tf' en 1'1 d~hatfl 108 spiíores 
Pprpil'il (:\fini"tr<> del ramo) vYalker M. don Carlos 
y ZPg~I>8 dOIl ,J ,dio. 

(e' rado el dl'.hutfl, 81' ,lió pOI' Rjlroha,la la pArtida 
en 108 ít.plll qll" no I'Huían J1wIPci.!fI (,},sPl'v;lei¡'Il. 

LI!. illUiLucióll ud ~~ñVl' Ribt.-Pill¡on pura ~upri· 
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mil' los ítem 1 á 9 inclusive fué desechada por 38 te al l\I iili~tprio de J t1sticia é 1nstrnJcirin Pilh'uca y 
votos contra 7. aHí mislllo las ennJipil'!as propuestas por la Comisión 

La elpl SPñll"R'1me~o para a~eptar d informe (le 1>1 níixta, cun bs modificaciones que pasan á expre
Comisión Mixta, en )¡\ parte 1'"latí 'la á la In~p('ceión SarS'l: 
General de Tierras y C(}I<)lliza~ión, en ve:>: de In 
acor,la.I,) por el Seuauo, f\té aprobacla por 44 votos 
contra 1. 

La del mismo señor Romero relativa al presiupnte 
de la Comisión de títulos fué desechada por 55 votos 
contra 10. 

El ítem 15 elAl proyecto del Senado á que se opuso 
el s(·ñor Riso-Patrón fué aprobada por 28 votos con 
tra 17. 

La parti(la s.a fué aprob'lda sin debatey por asen 
timiento tá,-ito. 

En discusión la partida 4a Territorio de 1\fagalla
n¡>8, hizo ill"licación el señor Per"ira (:,lini"tro dt~1 
l'alllt») paN c()n~\llt,al', en I()~ f'ig\li"lltp~ ítem, el ser
vicio de Pulida (]e Spguridad en h colonia: 

Sueldo de un comandante ........ " ........ $ 
Id. iel. id sarg"nto 1.0 ................... . 
Id. iel. itL ('a bo 1.0 ....................... . 
Id. ÍI!. .los C3 bt)~ segnD,j(IS, con 540 pe-

S')8 anuales ca.la UDO .................. . 
Id. de 26 solda.]os, con 480 pesos anlla-

Jes cada uno ........................... .. 

1,.')00 
720 
600 

1,081) 

12,480 

Asignaci6n al comandante para casa-habitaci6n, 
300 pes,)s. 

El ~I"ñor Mac-T ver don Enrir¡ne se OpllSO á la 
aprohacir'm ele los ítem que consultan a~ig"aeifllle" 
pala los padres saleciallos de la colonia de Pllllta 
Arenas y para las monjas saleciallas de la i"ln 
Dal'win. 

La partida, con la agregación propuesta por el se
ñor Ministro Pereira, fué aprobada por asentimiento 
tácito. 

1,1)8 ítem objota(los por el señor Mac-I ver don 
Enrique, fuer,on arrobados por 4+ votos contra 3. 

Se levantó la spsióll á las 6 P. M. 
Sil diá cumta: 

1." De los siguientBs ofiófls del Sena,]C': 

a.-«Santlago, 12.de Enero .le IS92.-Devuelvo 
á V. K, aprobado por el St>na<!o, en los llIi'\1loS tér
minos en r¡ue lo ha hecho esa lI()nor~ b!e ámarfl, el 
pr",·.'et~to d" lE'y que amplía ha.~t>\ pILo de EIIPro de 
1893 <,,] pinzo conre,li']o ror la l,'y de 14 (]" Ellero 
de 18S9 para la construcr;ión del ferrocarril de San 
tiago á Pllfmte Alt". 

Dios gllnrde á V. E. - \Y ALDO Sn,vA.-F. Carva
llo Efi~alde, Secretario. 

b,-«;;)nntingn, 11 ,le Ellero de 1892.-Pongo en 
cOlloeimiento de V. E. que el Sena,lo, en sesión do 
hoy, ha telJido á bien el"gir para Vice¡1I'esidente al 
señor don Manuel Amunátegui, y para Presidente al 
que sllscribe. 

Dios ¡{narde á V. K-\YALDO SILVA.-F. Carvá· 
l/o Elizalde, SecretariC'». 

c.-«S:ontingo, 12 .le Ellero r]p 1892.-E! Rpna'¡o 
hft llpr'l/¡'l\lo el PI" ·y',ul.n dfl Pre"lI p'le><tlls t!tl G:l"tOIl 
Públicos para el uñ,¡ 1~92 en l~ parte cOfl't!sllollllteu-

SeClción de Justicia 
PARTIDA 10 

Dirección General de PrisioneS 
En esta pa,tiua 8610 se ha suprimido el ítem 7, 

8ueldo del oficial :5.0, qneuan.lo, en consecuellcia, 
Sil bsistcllte el ltPIIl 2, stwl,lo del secretarío-abogado, 
cuya supresión ha illllicado también la Comisión. 

PARTIDA 99 

Uastu8 dice¡'sos 

Ha ,oido aprobarla en la forma en qne aparece en 
el proyecto original, y .les.~cha(la, por lo tanto, la in
,Iic¡u~ión d" la COllJi~ión pata suprimir los ítem 1 y 
6 r<>l"tiv(ls á las a~igllacione8 ue los not.arios de Tal· 
eall\1ano y Pisagna. 

Sección de Instrucción Pública 
En las parti,las 18, «Pensionistas», y 59, «Escue

las ~ ormalps», se han des~clra,lo todas las ÍllIlicacio
lIes de la CUlIli,ión, y quedan, en consecuencia, 
apl'ohnd'ls ('11 la forma que aparecen en el l'royecto 
original. 

PARTIDA 137 

Pn¡'líca~iones 

Se ha modificado el ítem 2 de esta paltida en esta 
forllJa: 

Item 2 Para la puhlicación del C6(ligo 
Civil con sus informes, preám 
bulo y lpyes complementarias y 
demás obms de dOI1 Andrés Be-
llo .................................... $ 6,000 

Ha sido 9probado también el ítem 12, suprimido 
por la COllli~ión, que cOl1sulta 10,000 pesos para la 
«Revista de IlIstrllc,;ión Secundaria» y de los «Ana
les (lel Museo N acional». 

PARTIDA 139 

Oúras púúh'cas 

Al final de esta partida se ha acordado agregar el 
,igniellte inciso: 

«Las ~lllllas consulta<1as en esta parti(la están des
tinflüas á cumplir contratos y obl;gaciolles pendien
te8». 

Dio'l gnurcIe ti, V.E.-\Y ALDO 8u.v A.-F. Ca¡·tla· 
lIa Elizaldr, Seeretario». 

2,° De la siguiente mución: 

«Honorable Camara: 

U na de las atenciones preferpntes de los porleres 
públicos flehe ser procurar ulla pronta y correcta arl
mini"tracióu de jllsti~Ía. 

El departamemo de Curicó, pocIemos afirmarlo con 
plCEO conocimiento de causa, carece desde hace mu
chos años de un servicio judicial meJianamcnte 
aceptable. 

E, tan cr¡>ci(]o el númp,ro de cansás civiles y cri
minakslue tiplle á ;;u cargo el úlIieo jllf'Z <¡ue allí 
fnneiona, que ya 110 hny tiempo llluterialni siquiera 
p1lm trlllnitar Joe procesos. 

y COlllU en estas lllatclias no hay argumentos más 
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concluyentes que los números, creemos que el mejor 
preámbulo del proyecto que proponemos á la Hono 
rabie Cámara e~ un cuadro del movimiento de cau
sas en aquel Juzgado. Omitimos, dA propósito, hacer 
reflecciones tomando por base el año último, porque 
es notoria la perturbación profunda que ha sufndo 
en ese tiempo el funcionamiento regular de todos los 
tribunales y juzgados de la República. 

Hé aquí el cuadro que presentamos á la contem
plación de la Honorable Cámara, para que ella vea 
si es posible que se prolongue por más tiempo un 
estado de cosas semejante: 

1890.-Causas tramitadas: 

Oiviles, contenciosas y de jurisdicciónvolun-
taria .•..................... , .............. '" '" '" 

Criminales .......................................... . 
De hacienda. ... .. ............................... .. 
Apeladas de jueces de subdelegación ......... .. 

Causas ingres~das: 

Civiles, contenciosas y de jurisdicción volun-
taria ............................................. .. 

Criminales ................. o" o' .................... . 

De hacienda .................................. '" ... 
Apeladas de jueces de subdelega.;ión .......... .. 

Causas sentenciadas: 

Civiles contenciosas y de jurisdicción volun 

515 
429 

11 
21 

1,039 

324 
165 

1 
35 

525 

taria.. ............................................. 194 
Criminales ..................... :..................... 119 
Procesos verbales................................... 174 
De haciendf\......................................... 2 
Apelacta~ de jueces de subdelegación..... ...... 20 
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Los Diputados que suscriben, sill las circunstan 
cias especiales ~el caso de que se trata, habl'ÍalJ pro
p~e~to la ~reaclón de 1111 segundo júzgat!o con juris· 
dICCIón mIxta, pero, atendiendo al mejor !lervicio, 
prefieren un nuevo .iue~ con jurisdicción exclusiva 
en lo criminal, dejando los demás asuntos á car"o 
del juzgado existente. '" 

El despacho diario tiene que hacerse forzosamente 
en la cárcel pública y en el edilicio fiscal, qUQ muy 
pronto estará concluído y que se destinará á rnten 
deucia, Juzgado, Correo y otras oficinas. Este úliimo 
está ubicado en la plaza principal de Curic1 y aqueo 
lla en los estramuros de la ciudad. 

Dado este orden de cosas, que no es posible mo 
dificar, se produciría una pérJida considerable de 
tiempo, que hada estériles los beneficios dd lluevo 
juzgado si los dos jueces -hubieran de conclll'J'ir dÍil
l'iamente Él. uno y otro despacho. 

La simple exposición de estos hechos creemOR que 
bastan para justificar la necesidad de que prestéis 
vuestra aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

Alt. 1.0 Créase un J uzgaqo del Crimen en el de
partamento de euricó, con la dotaeión fijuda por la 
le.)' de 11 de Enero de 1883. 

"'; ),1. 

Arto 2. 0 Para el nuevo Juzgado que por esta ley 
se establf'ce, autorizase la creación de los siguientes 
emple(,s y con los sueldos que se indican: 

Un secretario, con 1,200 pesos anuales; 
Un ayudante del juzgado, con 800 pesos anualerlj 
Un oficial de pluma, con 500 pesos anuales; 
Un portero, con 240 pesos anuales. 
Santiago, 11 ,le Enero de 1892.-Joaluín Dia~ 

Besoain.-:-Francisco A. Vidal». 

El señor iJfontt (don El1l'ique).-Pido la pala
bra antes de la orden del día, señor Presidente. 

El señor JUatte (Presidente).-La tiene Su Se
ñoría; pero autes me permitirá decir dos palabras 
para recordar que el Senado ha invitado á la Cámara 
á nombrar una comisión á fin de señalar el día en 
que debe hacerse la elección de la Comisión Conser
vadora. 

Si tÍ la Cámara le parece, daremos por aceptada 
desde luego la invitación del Senado y procederemos 
al nombramiento de la comisión de esta Cámara que 
debe dictaminar junto con la que ha nombrado el 
Honorable Sellado. 

Así se hará. 
Si no hay inconveniente nombraremos tres seño

res Diputados para que la formen, y me permito 
preponer á los señores Errázuriz don Federico, Montt 
don Enrique y Riso-PatrólI. 

Quedan DOIll brados. 
El señor 1JIontt (don Enrique).-La Comisión 

de Gobierno presentó en días p8Eados un informe 
proponiendo que diversos negocios pendientes de su 
consideración, por corresponder el conocimiento de 
ellos á las Municipalidades, fueran archivados. La 
Cámara lo acordó así. 

Uno de esos proyectos ha sido formulado por la 
Municipalidad de Santiago con el objeto de fijar las 
líneas y hacer la rectificaeÍón de la ciudad. El regio 
dar de esa Municipalidad, señor Miguel Felipe del 
Fierro, se ha acercado á la Comisión haciéndole pre 
sente que ese proyecto es de mucho interé8 para el 
progl'eso de la capital; que la materia de él no está 
propiamente comprendida en las facultades de la 
Municipalidad; y que, en consecuencia, conviene 
que la Cámara lo trate. 

Se me ha encal'gado, en vista de esto, que pida á 
la Honorable Cámara se sirva acordar que se desár. 
chive ese proyecto y se envíe á la Comisión respec
tiva para que lo informe y pueda la Cámara tomarlo 
en consideración. 

El señor Matte (Presidente).-Si no hay incon· 
veniente por parte de la Cámara, así se hará. 

Acordado. 
El seilor IUso-Pat1'ón.-He recibido una co

municación en que se me hace presente la necerlidad 
de que Sf' despache el proyecto relativo á los empa· 
tes ocurridos en elllombramiento de alcaldes muni
cipales¡ y como este mal no tiene otro remedio que 
el que puede darle la Cámara aprobando la lpy del 
caso, me atrevo á pedir ÍI mis honorables colegas que 
traten sobre tabla el proyedo del señor' Cox Méndez 
relativo á esta materia, que Sfl encuentra ya infor. 
mado y que ha venidu á la Cámara en una forma 
que me parece no suscitará dificultad alguna. 

La Municipalidad de Mulchén, como otras. no ha 



podido hasta ahora constituirse por causa de estos 

empates. 
Como ya se ha tomado un acuerdo análogo para 

un proyecto de igualllaturaleza, creo que no habrá 

inconveniente para acceder illo que pido. 

Rogaría al señor Secretario que ee sirviera dar lec· 

tura á la comunicación á que me he referido, á fin 

de que la Cámara pueda imponerse de ella. 

El seÍlOr Mac-l't)eJ' (don Enrique).-Si el pro 

yecto para el cual se pille preferencia no huhiera de 

dar lugar á discusión, yo no tendría in00nveniente 

para acordarla; pero este negocio es muy complejo. 

Me opongo, pues, á la indicación. 
El señor Zeger.~ (dún Julio).-Cuando se trate 

d@ este asunto puede Su Señ"ría hacer que se dé 

lectura á la nota que ha recibido; por ahora bastaría 

con publicarla. 
El señor Riso-Patrón.--No tengo income 

niente para (¡ue sea publicarla la nota, y como ha 

habido oposición, retiro la indicación que había he 

cho, señor Presiclpnte. 
El señor Matte (Presidente).-Retirada la in· 

dicación. Se publicará la nota. 

Entrando á la orden del día, corresp0nde tratar 

del presupuesto de colon ización, partida 5.a 

Partida 5.a, Jubilados. 
A}J1'Obada sin debate. 
Partitla 6.\ gastos variables. 
El señor Zegers (don Julio).-Por las mismas 

razones que dí ayer al tratarse del sueldo del agente 

de oolonización en Europa, votaré en contra de los 

ítem 5.°, 6.° Y 7.° de esta partida. 
Es incuestionable, señor, que el Gobierno se en 

ouentra animado del propósito de haoer economías 

en los gastos de inmigmción y colonización. 

En primer lugar, en vez del millón y doscientos 

mil pesos que para este servicio se votaron cl año 

anterior, el Gobierno ha solicitado solamente la can· 

tidad de 275,000 pesos. 
En segundo lugar, 01 señor Ministro de Relaciones 

Exteriores declaró ayer que existía de su parte la 

mejor voluntad para que la partida se redujera toda 

vía más, dejándola limitada á cien mil pesos. 

Creo que la Cámara debe felicitarse de las buenas 

intenciones manifestadas por el Gobiemo á e~te res

¡;Jerto. Pero, por lo que á mí t00a, desearía que se 

tomara una medida más radical, que se suspendieran 

totalmente estos gastos de inmigración y coloniza 

ción mientras dme la situación vacilante del país. 

No formulo indicación, me limito á fnudar mi 

voto. 
El señor Riso-Patrón.-Pido que se suprima 

el ítem 3_ 0
, que consulta una cantidad para trallS· 

portes, talajes, etc. Como no han de llegar colonos, 

según se deja ver en el espíritu que la Cámara está 

poseída soure el particular, considero que se debe 

suprimir este ítem, que solo tendría aplicación en el 

caso contrario. 
El señor Pereú'a (Ministro de Colonización). 

-Para hacerse práctica la idra que insinué ayer ano 

te la Honorable Cámara, hago indicación para que 

se reduzca á 100,000 pesos la cantidad consultada en 

el ítem 7. Con esto se obtiene una economía sobre 

lo que se había presupuesto, esto es la suma de ciento 

seteuta y cinco mil pesus. 

~. l' :. '.' I 
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Aun cuando la medida que ha propuesto el hono

rable Dipntllodo por Santiago es más radical, el Go

biemo no puede aceptar la supresión completa de 

estos ítem, porque, como tuve el honor de manifes

tarlo en la sesión pasada, existe una pequ~ña co

rriente de inmigración industrial, que de ninguna 

manera conviene suprimir, y que constantemente 

reclama el apoyo oficial. 
En el Ministerio de Colonización se han recibido 

algllllRs cartas de colonos en las que piden al Gobier

no qu" haga venir de Europa á algunos amigos ó 

parientes de ellos que son industriales. El Gobierno 

cree que debe atender estas solicitudes; y como para 

hacer venir á esas personas se necesita dinero, no es 

posible suprimir totalmente la partida. 

La reducción de 175,000 pesos que propongo me 

parece bastante fuerte, y es lo más que se puede ha
cer; porque suprimir el ítem sería dar origen á que 

se prodlljeran Il;uchas irrpgularidades. 

Yo comprendo los móviles que impulsan al hono

rable Diputado que ha pedido la snp¡esión d~l ítem 

3; pero n'e permito llamar la atención de la Hono

rable Cámara haria el hecho de que el Senado no le 

ha hecho variación alguna, y que la Comisión Mixta, 

que tanto se preocupó del estudio de los presupues

tos, tampoco lo nJo(lificó. 
El señor Zege-rs (don Julio).-Yo, sefior Pre

SIdente, in~i"to en mi indicación pam que se suprima 

el item, porque no habiendo inmigración, tiene inde

fectiblemente que ser innecesario. 
El señor Mac-lve1' (don Emique).-No he 

podido encontrar el texto del COl1trato que se releo 

bró con los colonos; pero creo que la Comisión Mix

ta, al no modificar este item, lo hizo porque en esos 

contratos existe una cláusula en virtud de la cual los 

colonos tienen derecho para pedir que se traiga de 

Europa, bajo ciertas condiciones, á sus parientes, de 

modo que la reducción de este ítem bien podria 

significar la negación del derecho que esos colonos 

tienen en virtud del contrato. 
No sé si esos individuos podrán hacer valer sus 

derechos ante los Tribunales de Justicia, pero en 

todo caso me parece qne faltar á esos contratos sería 

poco decoroso para el Gobierno de Chile. 

Le agradecerla al señor Ministro de Relaciones 

Exteriores se sirviera decirme si existe ó no en esos 

contratos la cláusula ti. que me he referido. 

El señor PereÍ1'(l, (Ministro de Colonización). 

-Siento no poder satisfacer á Su Señoría, porque 

aún no he podido imponerme del texto del contrato 

que se eelebra con los inmigrantes. 

El st'ñor ZefJeJ's (don Julio).-Yo tampoco ca 

nazco esos contrato!', pero desde luego se me ocurre 

que ellos tendrán que ser ajustado~ á la ley. Como 

mis honorables colegas saben, nuestla Cou"tituciól1 

establece que no se puede hacer ningún gasto públi

co que no esté autorizado por ley, ele moJo que en 

caso de existir la cláusula á que Re ha referido el ho

l1or8ble Diputado por Santiago, ella sería ilegal. 

Si con la supresión de este ítem se lastimara alglín 

interés particular, el perju(licado hará valer su dere. 

chos en 1& forma que lo hn('e todo el mundo. 

El sefior Riso-Patl'Ón.-Cllando pedi la su

presión de este ítem, no quise fundar mi petición 

por 110 prolongar el debate ni hucer peruer tiempo á 

[ ,: 
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la Cámara, pero ya. que el honorahle Mi/li.,tro de 
RelaGiolles EX&t'l'i,l't's d"sea CO/locer los mutivos qlle 
tuve, lus eX¡Jl'fsm·é hl'evcllJente. 

1'.1 rnienw Reñor l\Iini,tlo nps ha dich,) qne ya no 
se va á traer más colonus, excepto uno qlJe otro pa
riente de los que hay P.ll Cilíl!', y que 'ean illdus 
triales. Para la translación ,le eoto" ¡nd i viduos mI' 
parece que no hay necesidad de hacer gastos de trans 
porte ni de ninguna otrd naturaleza, puesto que \lO 
llpgall á un punto determinado de la Rppúhlica sino 
adondé les pareee más convenipnte. Pero si aún se 
sORtuviera que el Gobierno debe pagarles meditl pa 
saje ó pasaje entero, ese gasto podl'ia salir de la par
tida .le inlprevistoR, 'Iue (~Onslllt.a 40,000 P'"SOS y 
dentro de la cllal cahría perfectamente tal gasto, q1],. 
no poclría IJlrTJOS de ~er lIJuy retlnciclo. 

.El señor )}lac-lver (don EnriqtlP):-Entien/lo, 
señor Pl'e~idellte, que si la Cáma/ü rechaza esta par· 
tida, no tiene derecho el Gubierno [Jara tomar fon,lut' 
de im previstos para hacer esto, gastlls. 

Los gastos de' tran"lación de colonos son previsto~ 
y no irn[Jl'evistos. 

D~searía que mis honorahles colpgaR se fijaran (>n 
qU€', por salvar Ulía dificultad, volveríamos al si,temu 
de corruptela antiguo. 

Hemos visto aplicar á gastos il1lprevisto~, gastos 
fijados en los presu pues LOS, cualllo se han excedido 
en la partida. 

Esto no se puede hacer, ni la lpy de 1884 lo per
mite. Lo contrario seria acons¡'jar que se vul viera 
sobre la mi,ma mala práctica antigua. 

.El señor Tocornal (don Juan E).-Creo q1\C 
se hada obra de logica disminuyendo la partida de 
gastos imprevistos eu veinte mil pesos, de cuarenta 
mil que cunsulta. 

Todo el presupuesto Q"be guardar cierta proporcio 
nalidad; y si el señor Ministro se ha antlcipa(lo a 
pedir á la Cámara qne se disminuya en ci.Hlto seten
ta y cinco mil pesos el ítem 7, es natural qlle los 
gastos imprevistos sean tam bién menorPR. 

En este sentido, rogaría al honO/ahle D'putado por 
1\fulchén retirase su indicación, haciéndola yo pala 
que el ítem 10 se reduzca á veinte mil peROS. 

El señor Riso-Patrón.-Si el serwr Ministro 
no tu viera illcon vellien te en aeeptar la llIod iti<.:ación 
del honorable Diputado ptlr YUIIgay, yo \lO ten(ld" 
inconveniente para darle mi voto y retil'ar mi illdi 
cación. 

El señor Pereira (Ministro de Cohnizaci6\l) 
-Aceptaré la disminueióll (le esta partida de i mpr,·
vistos por haberse' disminuillo la padida referente á 
la inmigracipn. 

El SeflO\" Errázu}'iz (don Ladislao).-Queda 
todavía en e~ta pllrtida algo de que !JO ~e ha hecho 
m<;nción, y es que en el {"em 2 se consultan, para 
pagar intérpretes y tral!¡ljadoles que abran sendas en 
los bosljues, cuatro mil pesoJs; en el ítem 8, también 
para intérpretes, cinco mil pesos; y en el 9, para 
apertura de seu !HS, treinta mil pesos. 

Este intérprete que fipua en rrpetidas ocasiones 
seria convpnil'nte suprimirlo \lila vez. 

Pido, pues, L1 supre~ióll dtl! ítem 2, CJlle ~onRnlt}\ 
cuatro mil pesos para uu servicio (Iue fignn1 también 
en otro ítem. 

El señor Pereira (Ministro de üolonización). 

--El ít~11J que Su í3eñorla dice APtar ["ppétido tmta 
del ¡lRg' de e,tog servióo::¡ en los di$tiutus territorios 
de (~IJII)Iliz~eión 

O,PO 'lile el honorable Oipllta'¡o que se sienta al 
lado .le Su Seriol í~, el señor ROtllErO, tiene conoci
LBiento sobre Al pHrtic\llar. 

El ~efJOr llmnel'o.-?:{ó, señor. 
Ei serlOr EJ'J'fÍ,znriz (don Fe.lerico).-Como 

supongo que los colonos no traen anill1al.~s consigo, 
yo JJ1P opong" á este ítem para talaj"R, que figura 
f'"tre los gast'jS de recepción y atención de los colo· 
nOR. 

Sllpongo qne no se envffl á los colonos á talaje. 
El s,'ñnr Pereira ('\fillistro tle Gl!onizlCión). 

-Es un defedo de redaceión <le la glosa. El talaje 
es para el ganado qne se di.,tl'lbtl,Ye á los colono,~ . 

El spñor 8ant(l Cf'n:::.-En el breve espacio 
le qtle hemos podido d i8[>oIler para ti discusión de 

los preSll[)qe,tos, 110 ha sido posible esttHliar á fOll(!o 
la ,·t\l'~tióll de illlnigración. Snpl'ÍllIir totalmente los 
st\fHidio8 t1fl este ramo, equivaldría á re~olver de un 
IILo.lo definItivo esa c\Jpstión que no ha sido con ve
nielltem"ntc· <3xaminada. 

flcdw la Carnara cuánto cl1Psta la organización de 
un servido público, y si suprimilJlOs hoy el/16 colo
nización, y más tarde eon lllP,Íor a<.:uer,lo 'lucremos 
r¡;Htablecerlo, se halmín per,lido torios las gastos 
hechos para fundarlo. Nadie ha corn hati(lo la inmi
gración silla el sistpma s"gtín el cnal se verifica. 
J\fpjor será dejar al Gobierno q l1e estu.lie la mejor 
manera de dirigir e:lte ramo, ya que el ga~to se ha 
rpt!t\('ido á menus de la mitad cle! rréStlll:ivalllellte 
propuesto. 

y u apoyaré por estas razones la indicación del 
serlOr Ministro, y rechazaré la illdicación del señor 
D p'Lta1lo por Santiago. 

El selior Ze(fel's (don Julio ).--El servicio de 
('olonizilción 'l'Le s.~ cOllsultaba en la partida 2.& ha 
sido suprimid" totalmente, co<uo lo demuest.ra ulIa 
nota inserta en esa partiua y que dic:e que tlll snpre
siótl r"presenta una eClJnomía de veintiún mil Ilove
cien tos pesos. 

El señor lJIatte (Presi.lente). - Cerrado el 
.Iehate. 

Daré por aproh<lda la partida en los ítem qne no 
11;In sido objet'Hl.w. 

En vot"dón el ítem 2, «Para p~gar intérpretes, 
eampañiBtas, 1ll0ZllS, ek.» 

F ué }'ec7wzado pUl' 19 IIOtOH (',ontra 18 
SI'. ¡mM en /Jotación ,,¡ ítem 3. 
El señor IU.'w-Plttrón.-HiLbía retira,lo la 

ohjpción á este ítem, en virtnd de ha ber acel,tado el 
s .. ñor Ministro la reducción de la partida de impre
vist()~. 

El sI'ñor .iJIatte (Prf'sidente).-Si no hay oposi
ción, daré po!" a]Jrub"dtJ el ítem. 

Aprobado. 
Pu~sto pn volición el ítem 5, jité aprobarlo PO}' 27 

/Jotos c.ontra 10. 
El ítpllt (J, que conHlllfa (¡milos l"tm gastos de escri· 

tori'l. (/I.é Ilpro/¡,((l'l r;or S 1 u,d():~ I;ontra 6. 
El spñl,r JUrltte (P"p~i, l!'nt .. ).-00[1 moti vo .lel 

Üem 7, (¡!le C<lILS tha fOIl,l"s pLra f"LlL,'nto ,¡.., lit in· 
lIligra(~i<Ín y (·.()It)niz·,,~ióll, R(~ lHln 11(~.~hl) dl)8 ill<licat:Ío· 
Iles; una del honorable Diputado de Santiago señor 
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> • • ,,,. ':si~tb~' DE 12 'DE RN~1tó . 
Zf'ger~ para suprimirlo por complAto, y otra Ilel sAñor 
JYlini,tl'O ,lel ramo ).Jara reducir la suma ,le! I"'''yedo 
de ,loRcielltos Retenta y cinco mil fH1S0' á ""lo ~i,'1l 
mil. I'rllcPllcl'pn](lH á votar' PII p"te OI'JCtl: prilllero, 
1,1 ~uprpsión, y spglllldll, la redllc .. ilÍll. EH ca-o de RPt' 

ambas TPchaZi\,las Cjnpdada aprobada la partí,lu tal 
COlIJO lo ha sido por el S'·lllulo. 

.El señor Jordán.-¿Y por qué no votar antes 
la ill,licaci6r. del señor lVitJli,;tro1 

El señor ~llatte (Presidente).·-Para evitiH con
fnsiones_ Ponlue hfthlá mneh0$ señores Diputados 
qllA no aCf'ptell la partida del Senado ni la del spñor 
Ministro. POI' eso mI' pan'ce qne lo 16gico y elaro es 
votar l,ritllPfo si ~e snplime ó 110 la partí,la, y en se 
gnida la catltida,1 IVI" debe consultarse en ella en el 
caso de qlle no Re SlIpliula, empezando [Jor la pro 
pUPFta por el señor' :Ministro. 

El señor JOJ',lfÍn. -y si flwra aproba<1a la 
811 pri'siólI, ise vutal'Ía después la imlicación del señor 
l\iiuistro? 

El sI'ñnr _ZU atte (Presidente ).-X 6, señor; por 
que no ha hd" para 1]1I€-. 

El señor BI','ú:::1.tJ"i::: (\Ion Fellericol.-Tien8 
un ilH'ollvellipnte el vut,) soble la snpresi6n en el 
caso de qne fuera rpcllHzada y aprobada la reduc('i6n. 
Si el Sen'. do inHi~ti('nt en mantener la suma <le dos
cientos setPllta y cinco mil pesos que ha acordado, al 
vol ver el pr"y<'c[o á esta CHmara 110 podría ésta pro
nunciarse siuo sobre si insistía ó no en el aCllenlo de 
lcdu,·ir á cien nlil ppsos la parti,la, y se verían en el 
caso de negarlo los que hubierall v(lt:l!lo la supresión; 
y si <le esCl llIunpra 110 alcalizara á haber número para 
iusistir sucedería que el resnltado llllbda SIdo apro· 
bar la parti,la t.al como viene, es decir, con doscien 
tos setenta'y cinco mil pesos. 

El señor JJlatte (Presidente).-Esa será una de 
las razones determinantes del voto de lus señcres 
Diputa,l()~. 

El ~eñ')r JJTac-Ivel' (don Emiqne) -To,la~ 
estas <lllda~ d,'p~II"P!l de que el PIOCcdllllipnto de la 
votación lJO se ajusta al orden lógico y nattlral de laR 
cosas. Yo creo 'lile dPbplJIOS votar con eBt:t fórmllla: 
«se acepta Ó 110 la indicaci6n del señor Zpg<~r".}) 

El Heñor ZC{fers (,I"n .JlIlio).-Yo agnldezco los 
bneuIIs plOpÓ~ltos dd hnllorahle señor ~lac-I vp,r; 
ello8 tienden á que la votacióu se haga ordena, la 
mente. 

Pero, rn cambio, no P\w'¡o aceptal'qlle se vote uIIa 
indicación que 110 llll formlllado. 

Lo qn8 he heeho ('S expresar Ulla opinión de opo 
~icióll al gasto alltorizado en este ítem y liada más. 
De modo que no hay liada qlle votar con el cará,:tcr 
de indicación mía y ¡jpbe li~a'y llanamente proceder
se cOllfot'llle al RpglulIlpnto y a las prácticas de esta 
Honorahle Cámara_ 

El señor ¡'J/(w-Il'cr (,Ion Ellrique).-Existe el 
arLi<!ulo 110 del R"glamento, que di"e: 

«Habiendo in\lit'acionrs incompatibles con la pro· 
posición uriginal, se votarán primero aquélla,,)!. 

y entre el ítem del Sena'!" y la illJicaeión del se
fior ZPglll'S, hay incornpatibilida,l. 

El al tú·u!o 111, p"r Sil p1lrte, dice: 
«H.,biendo varias ellllli~ll'¡a~ Ó in licaciol103 COIl

CnlTellt'l~, deRigllará el PI'l,,,idellte el onlcn ell que 
deben ser puestas en votaciÓlJ». 

Cuallllo se suscitan discnsiones acerca ¡]pl modo 
de hal:111' la votación, hay que acu,lir al Reglamento 
y CllJllplirlo. 

El tieñ,,1' Ze(fcr.~ (don Jlllio).-Ar¡ní no hay in· 
,Iicllción Ilitlglll!ft lIJíil, COIllO lo he dechrado ya: hay 
Hóio ()p"Ri.~I¡'¡lI al itell1, y fLlII(lall1ellto de nlJ voto ne
gati yo. y,) pi,lo 'in(l se haglt alh1ra lo que se ha he
ellO constallterllente. N o hay, repito, illLlicación mla: 
sólo hny una indicación del señ'lr Ministro. 

El sellor .1Jlac-Iver (don Enri'lue).-Se votaría 
entoncps la indicaci6n elel señor Ministro. 

El ~eñ()r ZC(fers (don Jnlio).-Se votará lo que 
se 'Juiera; peru aquí !lO hay Í1¡¡licación mi.1 que 
votar: lwy sólo mi opo,<Íeión <tI ítem. Esto yo lo sos· 
t .. ngo, y pido simplemente que se haga lo que se ha 
hecho siempre. 

El señor J.l1atte (PresiJente).-l\le parece que lo 
ma..; sencillo feríll hacer lo q ne he propuesto: votar 
prilllero si se suprime ó no el ítem; y, en spguida, en 
el caRO d" qne se acuerde mantenerlo, votar la indi
eaci6n del spñor l\filli~tro. 

El señor .TOl'dán.-Me parece que dpbemos, 
ante todo, vutar la indicaeión del señor ~lillistro, 
porque los que queremos reducir el ítem teu qué for
llla votarelll()~1 

El señor ]JI attc (Presi<lente ).-En favor riel ítem; 
y en s~guida vuta¡;Í.n la in,liea0ión del seüor Mi
lIi~tl'o. 

El señ.,r Jordán. - Yo siento molestar al señor 
Pl'e~i'¡ellle; pero 110 he quedado coufarme con ese 
mo,lo (le votar. 

P/le.~to fl ítem 7 en votación nominal, fué apl'obado 
pOI' 30 votus contra 10. 

Votaron por la afirmativa los señOl'fS: 

Edwards, Benjamín Riso-Patrón, Carlos V. 
b:rrázuriz, F~d"rico Romero H., Tomás 
~:rl ;izurlz, Lalli,lao Silva IN., Antonio 
i\lOlltt, Enl'1ljUe Subercaseaux, Antonio 
l'ai'e,["s, Bernardo Zegers, Julio 

VotaJ'fl/1. p01' la nfg.;¡üua los S€1i01'PS: 

Bo,rros 1.uco. Ramón Irarrázaval, Carlos 
Barros :Mén¡]ez. Luis Jordán, Luis 
Corre" Albano, José G. Lamas, Alvaro 
C,.x Mé"rlez. Guillermo Mo,c-Iver, ~~ndque 
Cl'isti, Manuel A. Mathieu, Deltrún 
Ihaz G., José María Ort<'IZ"r, Daniel 
Echevel'r1a, Leoncio Pleiteado, Francisco 
g .. lwards, ~:duardo Robinet, C .. rlos T. 
~:ncin", Pacífico Santa Cruz, Vicente 
(iacit.í1\ B., Abl'aham 'l'ot'ornal, Juan E. 
GOllzúlez I~., Nicolás Uudurraga, Francisco 
Guti,>rrez .M., José R. Vahlés Cuevas, F. 
GOlizález Julio, A. Valdés n. ttízar, {{amón 
Guzmán I., Eugenio Vald<ls Valdés, Tsmael 
[{"via Riqudm~, Anselmo Videla, Edu'ardo 

[1;1 mismo ítr'm jwZnddo á 100,000 l)¡'Jsos, según la 
indicrwú5n d"l spñ, r Minist¡'() de Colunización, fué 
aprobado pOI' a'ellti1llipnto tácito. 

El spñGr JUnttc (Presidente).-Si no se hace ob
servaci6n, qup"lará el ítem 10 en la forma propuesta 
pUl' el spñor Tocorrral. 

Aprobado. 
Ha tHl'llli;¡a,10 la ,1i~cnsión del presupuesto de Re

laciollp.R t':xtel'io('ps y CoI011izal\ión. 
Si á la Cánlarll leparecf', lo devolveremos al Sena

do, sin esperar la aprobaci6n del acta, 



Así se hará. 
Se suspen,le la sesión por cinco minutos. 
St; suspendió la sesi6n. 

SEGUNDA HORA 

El señor Matte (Presiuente). - Contimía la 
sesión. 

En discusión general el presupuesto de Justicia é 
Instrucción Pública. 

Si no se hace observación, lo daré pOI' aprobado 
en general. 

Aplobado. 
Si ningún señor Diputado se opone, pasaremos ti, 

la discusión particular. 
El señor Zegers (don Julio).-iHay alguna mi

nuta de las llloditicacioues introducidas por el Se
nado1 

El señor Secretal"'lo.-No ha habido tiempo 
dc hacerla, señor Diputado, porque el oficio del Se 
nado llegó hace sólo dipz minu~oR. 

El señol' ltlatte (Presidente).-En discusión la 
partida 1.", Sección de J llsticia. 

Partida 1.R-&eretaria. 
Fué ap1'obadú sin debate. 
En la misma fu1'ma lo fueron las partidas 2. ~ hasta 

la 8.a inclu6we, referentes á las Cortes de Justicia 1/ 
juzgados de letraS. • 

El señor lJI.atte (Pl'esidente).-En discusión la 
partida 9.a 

Partirla B.a-Registro Civil. 
El señor Zege'rs (don Julio).-I-Iay algunos de 

estos funcionarIOS que por lo poco poblado de la cir
cunscripción' donde ejercen sus funciones, no tienen 
ca.sl nada que hacer; de modo que esas funciones 
bien podría desempeñarlas cualquier otro empleado, 
ahol'1'ándose de esta manera el sueldo del oficial del 
Rf'gietro Civil. 

Desearía que el señor Ministro del ramo se sirvie 
1'8 tOlllbr en cuenta estas observaciones. 

El señor Ca.stellón (Mlllistro de Justicia).
Tótnaré nota de las obscrvaciones del señor Dipu 
tado. 

El señor Silva Wittalr,er.-Desearía saber qué 
ofi\Jios son lo!; que desempeñan estos inspectores del 
R 'gistro Civil, porque, cuando he estado en el norte, 
nunca he visto que haya llegado ninguno por allá, ni 
sé cuáles sean sus funciones. 

El señor Cllstellón (Ministro de Justicia).-Su 
Señoría me disculpará que no pue la darle detalles 
sobre las fllncione3 que ejercen Qstos empleados, por 
que no he podido imponerme de esto tlJt!av{a; de mo
do que solo conozco sobre la materia más ó menos lo 
mismo que cualquiera de los señores Diputados. 

Lo que sé acerca tle estos inspectores es que tie
nen á su cargo J:{ vigilancia inmediata de los emplea· 
dos, pues cada cierto tiempo visitan las oficinas de 
toda la República para imponerse de cómo se hace el 
servicio. Este es el objeto que tienen los inspec
tore ... 

Me parece, pues, que no es posible prescindir de 
ellos, no solo por razón de los servicios que prestan, 
sino en obedecimiento á las disposiciones mismas de 
la ley orgánica d"l ramo. 

.• Elseñor f!n~urr~ga.-Hago indicacipnpara 
que se eleve a lllll pesos el ítem 221 que consulta 

ochocielltos pesos de ~ucldo para el oficial del Regis< 
tro Civil en Río Bueno. 

El señor lJiac-It'er (don Enrique).-tY por 
qué no habríamos tle aumentar también los sueldos 
de los demás oficiales del Registro CIVil en el resto 
del pats1 

El señor Unllwl'raga.-Se trata únicamente 
de un aumento de doscientos pesos. 

El sefíor ltIac-Iver (don Enrique).-Perfecta
mente, señor; pero yo le Vido á Su Señoría que se 
ti.ie en la rAZ6n de justicia que ulpgo, por la diferen
cia de conuición en que deja á unos oficiales con re
lación á otros, aumentando el sueldo á éste y no á 
aquél/oe. iPOI' quó elevllr el sueldo del oficial de Río 
Bueno y 110 tamhién al de Valdivia, por ejpmplo1 

El señor Und·urr·aga.-EI de Valdivia tiene 
1,200 pf\WS. 

El señor ]Jfac-Il)eJ' (don Enrique) -Pero está 
en una capital de provincia, en donde necesita gastar 
más para atender á sus necesidades que en Río 
Bueno. 

Además, es necesario quc mis honorables colegas 
no olviden que estos sueldos derivan de las disposi
ciones de lIna ley orgánica y ·:¡ue en las disposiciones 
de esta naturaleza no cabe hacer modificaciones par
ciales en el presupuesto, sino que aeben hacerse Dar 
el procedimiento regular y general de modifica; la 
ley misma. 

Así nadie podria quejarse de injusticia ni tildar
nos de parcialidad. Lo contrario, sí que nos traería 
un mal que en todo caso debemos combatir. Si hoy 
aceptáramos la indieaci6n que eleva el 8ueh10 del 
oficial del Registro (!ivil de Río Bueno, mañaaa ten
dríamos cuatro, seis ó diez indicaciones en el mismo 
sentido, y por este camino llegaríamos muy lejos. 
Pasada en esta partida lo que ya sucede en otras y 
aumeutarfamod las dificultades que origina la in
fluencia personal para la l'esoltwiól1 justiciera y hon· 
rada de todo lo que se relaciona con los intereses púo 
blico~. 

Por estas consideraciones, pe!lirfa á la Camara 
negara su aprobación á la indificación formulada por 
el honorable Diputado de la Unión. 

El señor Undlu'raga. - Vista la oposición 
que encuentro, retiro mi indicación. 

El señor 1Jlatte (Presidente).-Si no hay incon
veniente, la daré por retirada. 

Retirada. 
Oerrado el debate,: la partida se di6 tdei/amente 

por aprobada. 
El señor Matte (Presidente).-En discusión la 

partida 10. 
Partida lO.-Dil'¿cción General de Pl'isione.~. 

El señor Riso-Patl'ón.-Pido la pal;¡bra para 
objetar todos los item de esta partida y solicitar de 
la Cámara que los suprima por razón de que es nece
sario hacer economías, y estas deben especialmente 
realizarse allí en donde no hay necesidad de hacer 
gastos que, en cierto modo, son inútiles. 

Las priSiOnes en Chile no necesitan de la atención 
de una oficiIla especial, pueden ser perfectamente 
'ltendidas por el Ministerio del ramo. Cada una de 
las cárceles tiene empleados competentes y numero
sos que pueden atender al servicio bajo la dependen-

'.'J' ;. 



cía de las autoridades administrativas y judiciales de 
los (Iepartamentos sin ninguna dificultad. 

El señor CaRtellón. (Ministro de JustiCla).
Yo ruego á 11.\ Cámara que no acepte la indicación 
que ar.aba de hacer el honorable Diput.ado que deja 
lar palabra, en atención á las perturbaciones conflide 
rabIes y hasta peligrosas que esta medida pudiera 
acarrear, pnes los servicios de la Dirección de Pri 
siones son, al menos por el momento, necesarios. 

Además, como este servicio, creado desde hace tres 
años, sólo se consulta en el presupuesto y carece has
ta ahora de ley orgánica, creo que al discutirse esa 
ley llpgar{a el caso de resolver lo que la Cámara 
juzgue conveniente sobre la subsistencia ó supresión 
del servicio. AhoIll, lo único que traería la supresión 
sería serias perturbaciones, que es preciso evitar. 

El señor Ministro, mi honorable antecesor, no 
'pudo por falta de tiempo y exceso de ocupaeiones 
hacer otra cosa que mantener lo pxistente, y de aquí 
que hasta este momento el servicio de esta oficina 
exista por razón solamente del presupuesto. 

Si fuerámos á introducir modificaciones perturba
ríamos gravemente este servicio; mientras tanto, 
aguardanno cuatro ó seis meses, puede dictarse la ley 
que lo establezca en debida forma. 

El señor Montt (don Enrique). -Por mi parte, 
yo apoyaré la indicación que se ha hecho para sn
primir por completo esta partida. 

Recuerrlo que fué creado este servicio por decreto 
supremo, requiriéndose para ello una ley, y esto 
produjo general escándalo en el mundo político. 
CrE'o que comentir en pagar los ~ueldos que deman
da este ramo, tÍ sabiendas de que es ilegal por SU ori
gen, es ,cometer una falta; pero si se ha de mantener 
por ser nec'3sario, convendda más bien E'sperar que 
se dicte la ley respediva. Mientras esto no suceda, 
yo votaré en contra de todos los ítem de la partida. 

. El señor Matte (Presidente). -En votación la 
parti,la. 

El señor Ri .• /O.Patrón.-Yo pediría que se 
votara el Ítem 2: Rueldo del secretario-abogado. 

El señor JJ;latte (Pl'esidente).-Votaremos pri 
meram"nte la partida y después el ítem~. 

Votada la partida, fué aprobada pm' 30 votos 
contm 10. 

Votado el ítem 2, fué rechazado por 24 votos contm 
17. 

ParUlla 11.-Penitenciaria -le Santiago. 
Se If!y6 el informe de la Comúión. 
El señor Matte (Presidellte).-Se~t\.n el infor 

me que acaba de leerse, la Comisión ha dictaminad!) 
no sólo sobre la Penitenciada de Santiago sino sobre 
todos los establecllnientos pllnales de la República. 

Si no hay oposición, podremos discutir en la forma 
general que ella propone. 

En discusión conjnntamente las partidas 11 á la 
88 inclnsive, refundidas l1n una sola por el Senado 
con el IllÍmero 11. 

El señor EY'Y''tÍZuritt (rlon Ladisiao).-En lo 
q'le he alcunzalo á ver del presnpuesto, n.,to qne en 
111 Penitenci'lr(a ele Tal ca se consulta un ítem para 
servimo telefónÍ.!o: es esta la única Peniteneiada en 
que se cOllsult¡t tal ga~to. 

El 8eñor Castellol't (Ministro de Justicia).-

Está suprimido ese ítem, lo mil'lmó que el que se 
consultaba con igual ohjeto para Santiago. 

El señor JJIac-l1Jel' (don Enrique).-En la Co
misión Mixta esta partida relativa á cárceles fué es
tudiada con mucho detenimiento, y se hicieron en 
ella todos los ahorros posibles. 

Me parece que la C~mara no podrá introducir más 
economías en el presnpuesto. Recuerdo que tratán
dose del l,oticario de la Penitelleiar{a de Santiago, 
á que hizo mención el honorabl'l Diputado por un 
departam~nto de la agrupación de Chiloé, se dijo que 
no existía y por eso se hubo de consultar el ítem res
pecti vo en la partida, 

El señor Matte (don Ricardo).-Yo hice una 
ohservación con conocimiento de causa. Sabía que el 
puesto era ocupado por un reo de la Penitenciaría 
misma. No me opongo, sin embargo, al ítem; y me 
basta con hacer la observación. 

El señor Gonzálett El'rá~1triz (don Nico· 
lás).-Desearíu saber si ciertos gastos comunes á to
dos los establecimien tos penales, cor:::o los de alum· 
brado, etc., se consultan en globo ó por separado pa
ra cada establecimiento. 

El señor PY'osecretario.-Los gustos de ali· 
mentación, boticlI, alumbrado y otros, se han trans
ladado á la partida de gasto;;: nriable1'. 

El señor González Erl'ÚZul'iz (don Nico· 
lás).-Pel'o lo que yo deseo saber es si se consultan 
en globo ó por separado para cada establecimiento. 

El sañor Secretario.-Por separado, señor. 
El señor Gon.zále1J El'ráz'lu·t1J (don Nico' 

lás).-Entonces tengo que hacer una indicación res
pecto de la Pfmitenciaría de Santiago. 

El señor Matte (Presiflente).-La hará Su Se
ñoría en la partida siguiente, que es en donde corres
ponde. 

El señor El'ráptUl'itt (don Ladislao).-Me per
mito indicar una idea, por si la Cámara la estima 
digna de ser tomada en consideración. 

Juzgo que la cantidad de 1.014,000 pesos que se 
consulta para el servicio carcelario es exceEÍva. Mi 
idea se re(luce á la supresión de aquellos empleos que 
son de lIlenos necesidad, agregando sus funciones á 
las de otros empleos mejor rentados y más necesa· 
rios. Creo que así, sin perjudicar en nada el buen 
servicio, se podrá reducir la partida en 100,000 pe
sos por lo menos. 

El señor Castellón (Mini~tro de Justicia).
En la Comisión Mixta se estudió esta cueetión y se 
estlmó que, en realidad, la partida era susceptible de 
reducción. Tan es así, que se ha presentado á la Cá
mara reduci(la á novecientos y tantos mil pesos. 

Creo se encuentra, pues, consultada la idea que ha 
expresado el honorable Diputado por Jllapel. 

El señor Erl'fÍzuritt (don Ladislao).-En vista 
de las explicaciones del ~eñor Ministro, no tengo ob
jeción que hacer. 

El señor .J.lEatte (Presidente).-Si ningún señClr 
Diputa lo hace uso de la palabra, ni exige votación, 
daremos por aprobada la partida. 

Aprobada. 
En discusión la partida 12 «Casas de Corrección 

(1<1 l\1nj"It's!), q.ue cnmprpnden las que en el proyecto 
llevan los n~meros 89 il 96, inclusive. 

FUé dprofJdd'á sin debate. 



" r:;; ., .:.c"J':l'.-,::~;~:~;~.: , ... ",:, -/: .. ~~"·!;~~~·~::,;.'l'.¡f,"c 
. CAMAnA' DE í>IPtrTÁDOS' ' 

Partida 13.-Jubilado.~. 

El ~eñor J01'dán.-Pediría qne se votase esta 
partida itE'11l por hem. 

El s~ií,)r 'l'o()ol'nfll (Ion Juan Enriqu'l ) -Yo 
me opondríco, porqllll con éSO pl'rcl"rLuuus madlll 
tiempo y ü"beulOs a[l['ob:u los pI'2S11pIW"tOS lo lllá, 
pro!l to pusible. Por ot('a parte, etitus peJbirmcs de j u 
bilacióu tienen odóel1 en ley y 110 podemos sllprllUil' 
ninguna, por más que nos sea JoIoroso votarlas á 
fa VOl' de ciertas personas. 

El señor Jordán.-AI pedir que se votase deta
lladamente la partida, no era otro mi propósito que 
el de que d,ómmns irnplieitamelltp. . un voto de eell
sura á ciertos imli vidll(lS q lle han cooperado á la die 
tadll,a CDIl sus servido<, con sus lIlaltJs (;Unsíljos y 
con SllS malas artes. Este era ellllotivo que llle hahíil 
inducido á pe/lir qlle esta partida S,l v"tase Ítelll por 
ítem; pero si hay opOSición por parte de la Cámara, 
reti 1'0 mi peticion. 

El señor Tocol'nrtl (,Ion .Ju1ln Enrique).-Debo 
decir que yo uo UeSl!OuocÍa el derecho Jel señor Di
putado por Caupolidn. 

El señor Del Crt1npO.-Debe suprimirs,; la 
asignación al juez ue letras de Cauquenes, 'Ille ha fa 
llecido. 

El señor JJIontt (don Enrique).-La Cámara no 
tiene faeultad p"l'a ha,'prlo 

El ,;eñor Castellón tMinistro de Justicia).
Yo no sé si h" bl á falleeido 6 no; pero como en el caso 
afirmativo no se gastaría el ítem, 110 hay inconveuiell 
te ell drjarla. 

Se dió 001' aprobada la partirla. 

Partida ll;.-Pensiones de gracia. 

A]!1'obada sin debate. 

Partida 15.-Gastos divl'rlios. 

El señor Castellón (:\Iinistro de Justieia).
Ruego á la Cama/a se ~irva aprubar los Ítem de esta 
partida que habirl suprilni,lo la C()mi~ión Mixta, es~ 
pecialmente elLo y el 6.°, qae consult>tll subveucio
nes para los notarios de Talcahuflllo y Pi~aglla. 

La notaría de Tdcllhuano tiene pocas entradas 
porque ese lugar es de escasa poblacióll; ereo que sus 
habitantes lIO pasan de 4,000. :::li se sllprime e"ta 
pequeña subvellc:ión, el notario quedaría ell muy 
mala condición. 

Al notario Je Pisa gua le snce,le igu~l cosa. El Go
bierno provisorio le ac:ordó esta sl!l)V,nciJn, porque 
se impuw de que este funcionario no tenía como. 
mantener su oficina. 

En el 8ena,lo se tomaron informes persrma]ps ele 
dicho funcionario, y entre otros, el honlJ/able Pr>lsi· 
dente del Senado, señor Silva, manifestó que á él le 
constaba el hecho ya apuntado. Por esto el Sena,lo 
acordó mantener la subvención; y yo rog¡¡ría á la Ho
norable Cámara que hiciera otro tanto. Si se Sll!Jri
me la notaría probablemente no podrá ~er atellLIiJa. 

Debe tam bién tener~e presente q1.18 las correR pon
dienteR Cortes de Apelaciones han emitido opinióll 
favorable á e,tas Ruuveneiones, según con~ta de los 
inforlllps reR~lf'eti VOR. 

El señor lJIftC-Ivcl'(don Enl'ique).-~o voy á 
pedir Re mautenga el infolme de la Comisión. :::lill 
embars-o, comprenderá. la HUlloralJle Camara que_é~ia 

?,) se ha pm,nunciado sohre la slIprepión .Je <,stOF< dos 
U,ern SIU Iazon, ya 'lue es un poeo raro qlle en depar
tarJlf'utl!H COllllJ TlIlcllhllllllO y Pisagull, nu teilga un 
Ilotllliu COIllO ~ost('lIelse. 

Con mudlO mayor fUllilanlPIlto podrÍan Rlpgar esta 
ra~ón ue que no perr.iul'lI eutladas ,utieienks y !le
ce,lt,w allxilill ti s<.:a I para ~u b.-i"tir, lo~ n"ta¡ ios de 
llllldlOS otros departameutos de la l~epúbliea. 

En otra época, señor. esto de conceder anxilios á 
los notarios era lo e~tablecido; la ]Py de la economía 
por una parte y por otra la de la cuu veniencia l'ú bli
ea acabaron con ese Ristema_ N o vayamos nosotros 
ahora á caer en la t"ntaeión d" restableeerlo EO pre
L~xt() de que uo son mit .• que do~ la" untarías '1ue se 
IlUyan en el caso de Ilceesliar subvención. 

Haclélldolo lH.y con dos, ell el año próximo ven
,Irán di,'z peticiones alláloga" fllu'¡a,hls en tau bue· 
nas si 111) mej"res razones que é,ta~, y enseguida ya 
!lO j¡"bda medio de couteller la eOl'llente. 

N o necesito ir mny lejos panl prubarlo, desde que 
11<> hace muchas sesiolles uno de lIueslros j¡'lllOrables 
col'gas malllfest6 tjlle careeían tallJhiéll de erw,Ju
lile u tos bastan tecl [os uotarios dI' Vallenar y ,le FI ei
linao De UlBllera que, sin querer p'lsarla de profeta, 
lile parece que digo una ver,lad de tudos rf'colloci
da cuando preveo que pasará con estog auxilios lo 
mislllo 'lile e,tá pa,alldo cou los foudos destinados á 
la beneticeneia, á los bomherus, á los eorreos y á las 
polwias, ql/fl SUIl uu elemento de irdluelicia personal 
y hastll política t¡lIe tleue Sl! Illalllfestación hasta 
;Íel'to punto illtempelante en la discusión de los pre
sllplle~tos. 

Se ha hecho mérito en el caso que discntimos, del 
illful'llle r¡ \le se acom paiía de las respectivas Cortes 
de Apelueiollcs, los euulps co/:siderall conveniente 
.jlle se c"ncedau los auxilios propuestos y juzgan 'lue 
las llotalí,s de Takahuano y Plsagua IW tie¡¡en ren
ta suticieute para q'le 'UUSlstilll los notari"8 que las 
,irven. Pero estos infonnes adolecl·1J UIl defeeto que 
110 se ocultará á llIi~ l!olloi'aules col( ga"; son informes 
aislado& que 110 e"lablecen relación alguna de com· 
paración COll la que plOducell otras nota'nas del país; 
de modo qlle no se sabe si ",ería Ó 110 irlju",to nwj'Jmr 
la cOlldieión de algullcs lIotarios qne aun estando 
(;01110 eolán se hayan q'lizits en mejores condiciones 
que otros á qui,mes no se les concede auxilio ulguno. 

A,lemás, serlOr, si estos puestos son tall mezquinos, 
nada de estraño tcendría que vacaran; pero si eso su
~edlera, e,toy seguro de que nos vedamos acosallos 
de elllr>eños para conseguirJ08, porque fray eso de ca, 
racterlstico en tre lIosotl'OS: se pOlle todo esÍllerzo en 
cOllse¿uir HIl destino apenas vaca y eualesquiera que 
sean sus eOlllllcione8, y de"pués se declal'll p,r los que 
los poseen, ('omo llIuy malos, para pl'Oclll'ur all"garles 
mejor entra,las. COIllO no estoy lispuestu á per!Jetuar 
estos hábitl)s, negaré mi voto á estos auxilios. 

El señur IUso-Pall'ón.-Pido la palabra pa
ra preguntar al señol' i\llllisLro si los IwtariJs de Tal
c.dlllalw y Pisaglla ·son·á la vez secretarios de Jos 
JlIzgados de esos deIH!rt<melltoR. Q(I~rría slberlo, 
P()f(l ¡le Hi así SUCediera, a,-4regulltlo á lOS del'et,;hu~ de 
[" Iwtad,l l lJs de la seeretarÍa del res[Jeetívo juzgado, 
t,m¡[r{,n segUl'aUlCllte relJta b.lstallte para subSIstir 
los funciolHtrlos lJ.ue los desempeñan. 



Ei seño,\ CastelTón (Millist.ro de Jl1~tiria\'~-1 ," El ele Justicia hacía el ínuice del Boletín y lo pu
Por lo ,pIe hace ?_Ia nutaria <tu TakahuHlIo, puedo blic~b,t sin eobrar por esto ni un centavo. 
eOlltei<tar á S,I Señol'Ía 'jlHl está uniel,t COII la secrc Note la Cámara que el suel,lu que entonces tenía 
tadad"ljuzgado, pero almislllo tierlJl'0 el"],,, agrC'gar (·:,te fmplt"ac!o f>fa de 3,000 pesoR, hoyes de 5,000. 
algo quo ell Señ"tía y todos lUH señores DiputadoR Lo que 11I'Y ucutre (,bp<lE'ce á cierta munificencia que 
que cunoceu a'lUplla lllcaliclal s~hen: allí ':asi Ito llay 11) es d;~1 eaFO apreciar; pero vale la pena de que la 
call8a~; de modo que en realillatIlas rentas tIel Ilota Cálllfn'a v'lya reaccionar:do en este sentido. 
rio son mny escasas. Por f'sto apoyo las observaciones que ha hecho el 

En cuanto á Pisagna, no sé cómo pa;;en las co~a,,; honorable Diputa io por Cachapoal. 
pero presumo 'lile aun cuan,lo estén unidos los dop El señor JJlontt (clan Enri,-!ue).-En viRta de 
oficios, el notario ten,lrá Jttny poco que ganar, pues IHS observaciones del honorable Diputadó por San
no hoy allí jnicios civiles ~itlo criminales, en cIue no tiago, señor Z,egl'IS, que me parecen muy fundadas, 
se cohran tlereeho8. ""sisto de mi in,licacion; pero haré utra en el sentí-

El señllt' CJ'i.'itL-Quiero decir unas cuantas ,h tI" suprimir la a~ignación de mil pesos, qtle se 
palabras con llloti\'o del gasto de 1,200 pesos que se consulta en pI item 7, para el encargado de la publí
consulta en el ít"m 8 o ,le esta partida para el seni- cución del Blildín de las Lpyes. 
cio ele la Gaclt'l de los Trl1J1l11ales. El señor _:Uac-I ue)' (don Enriqne).---cNo habia 

Este servic;io es vercladeralllente deficiente. La Gil' p'Jdi,lo antes la palo hra, señor Presidente, porque 
ceta no contiene casi otra C08a des[lIlés de las senten- aceptaba la primela indicación de mi honorable ami
ciaR, que actas de vi,ita y n611tin3S de reo"" lo 'lile g<l el señor l>iputaclo por Valdivia; pero ahora que 
no es, por cierto, lo l.aRtante en una publicación ele Il'l acepto la nueva indicaci6n que ha formulado, mis 
esta e~pecie. Yo crco 'lUe S'~ po [lía ahorrar matel'ial P,,'cl'I'qJltlos han de;;a]Jarecido, y voy á decir que, á mi 
de esta natllraleza para elar cabida á algo mpjor y jLi,;in, no cOllviene huner la supresión que se indica. 
más or lenatlo quizá~ ('on lUenos ClstO (PIC el tllte De'de Illego, "i!tos detenemos á objetar y discn-
ahora impo!tc esa revi"ta. tir eHtIa ítem del presupuesto, no sé yo cuándo llega-

Me ha parecitlo que la ,liscusión ,le estfl partida rEmos á flpruharlo. 
era el momento OpUÜUllO para hacer esta recumell· Además, y vinicrHlo á este ítem q ne se propone 
dación. suprimir, actnalmettte el trabajo tIel Boletín esta á 

El señor EI'I'á~ltl'iz (don Fedcrico).-l\Ie lla- eHrf-:O de un empleado, que ignoro :¡uien sea. 
ma la atenci6n la redaeci611 ,lel ítem 2.° de e~ta p,lr- El S"ñOl' JVull"er Mai'tíne~ (don Carlos).-
tida que se refiere á la Spcretaría el"l jllz,'(a!o de lc- Es un empleado del l\fi!tisterio. 
tras ti" Carelmapu. No sé qué "ignitica psto d9 citlll' El señor .1I(u:-Icel' (don Enrique).-- Pues 
el o/id" tIe la Cúne ele Apelaciones de COllcepcIón. h:en, c"n el Boldin puede suceder, si 8e ace]Jta la 
Petliría que se sllprimipl'il. il dicación, lo 'lllc hit sllcedido Cvll la Gacda de los 

.El señor Cft,'itellón (Hinistl'O de J w,ticia).- T, íf)ltwtle,~, ,;uyct direceién cada empleado se excusa 
Prob¡lblemente hily error de re,lacción: p'JIltÚ sllr->ri d'l llevarla, pOt'tjllC la ley no les impone tal obliga
mil'se lo relativo «,ti ofieio dd la Corte .tle Coltce p-¡ CiÓll. 
ción». Se intro1lllcirían (le ese modo muy serias pertnr-

El spñor JJlontt (.Ion Enriqne).--QllCl'rÍa saher baci(lues en este sprvicio, yal cabo de poco tiempo 
del honol'ahle seflol' Millistl'O en qué e"tado se en- <prh llPPl!Sario restablecer nuevamente lo que se había, 
eneutra ht p,\\¡liea,j,ín del B .. letín de lct,~ Le!leS, ya suprimido. 
q tle presta tan grari'lC's servicio" y á la vez pro POli' P"r es", yo no acepto la iu,licuci6n del señor Di
dría un ítem d,e 2,080 pesos con el ohjpto tle con pllta,lu por Val,l:via, y creo que valdría más despa. 
clnÍt' un índice ,le e~te mi"lllU B ,letín que fué umpe eI,ar lttPgo el ÍtpUl. 
zado por el señllr R,íleHteroti en lcltl:3 y que se hace El señor JV(tLT~M' __ ZlCaJ'tíne~ (,lon Carlos).
indispeusable p,ua facilitar las coltsultas. Ca,la vez Yo apoyo la illdie,teión del señor l\Iolltt: la creo jus
que se quiere l:Jltscar alg1ín tl"crdo 6 lpy, hay 'lile ta, la creo convpniente. 
reCOITer tudos los numerosos volúmeltC's ,le 'lile COlt~ El argultlel,to que hacía el señor lHac-Iver pueue 
tao PropOltdrÍH, pnes, la sUllia de 2,000 pesos para salvarse de una manera muy sencilla:.el Subsecreta
qlle se Hi;.:a y termitte el trabajo de este índice del I'Í 1, á quien el Millistro le diga: «encárgllese uste d 
Boletín de laH Le,lJP,~. tlo ese tra bajo», no hará de spguro el argumento de 

El señor JVa,l/~er 1JI(tl'tine.~ (.1011 Cilrl()8).~ <¡ne la l.>y ItO lo obliga á hacerlo; será bastante p~_ 
Yo tengo el hon"r de opotterme á e:lta irtclicaeióll, triota para tomarlo sr,bre sí. Y ereo, además, que el 
porque de s(\gnro puede hac,~rse este trabajo por la S ÚJsecretario no hará ese arg'lmellto, porque el Mi
inllltstria privatla. Itistro podrá mlty bien decide: á muchas cosas no 

~e ha visto prácticamente que eRtos tr.\h:lj()~ pue· nos ohliga la ley; y como la ley no me óbligá á mí á 
den hacerse entre nosotrus con buen resnltado, simll- ti'l.erlo á usted en su empleo, me hará el sérvicio de 
pre que sean útiles, y creo que el Ín,lice á que alu<le dejarlo. 
Su Señoría podría ser encomcmlado sin incon ve· Ve manera, pues, que no me parece fuerte el aro 
niente á la iniciativa particltlar. ~lIltlento que contesto. 

El señor ZCffel'.'4 (,Ion Jltliu).-La Ilt.lyor parte Yo tll\'e oCH"ión de ser durante ntieve Illeses jefe 
de t'"tos ínc!l('ps hall si,lo hechos gl'atnitiltllPntcJ en de seceión tle UIt Ministerio, y digo cori ol'gtitlo que 
tiempo en _)\le llabia sólo C1tatro 1IIIlli"tl1l'ios. Los era UltO de los ItlPjul'rs emfJl~ados: no me parece que 
ofi~iale~ mayoresestauall encargados de este trabajo. esto sea vanidad. 
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Elsefíor Mcw-Iue1' (don Enrique).-NÓ, seflO!'; 
no es sino un poco de falta de modestia. 

pueblos comercialeR COHIO Pisa~ua, centró' de nu~e: 
1'0808 negocios y transacciones. 

El sefior Walkel' Ma1·tíne~ (don Carlos).
Tampoco, porque cuand.o hay machos y todos son 
malos, no es mucha gracia ser de los mejores. 

El señor JJlontt (don Enrique),-Cuando hice 
uso de la palabra pregunté en qné e~tado se encuen
tra la publicación del Boletín de las Leyes. 

El señor Ca,stellón (Ministro de ,J nsticia l.
No tuve el gusto de oír á Su Señoda. El Bole~ín ha 
si~o publ~cauo en la tl)talidad del año 1890 y en el 
primer tllluestre de 1891. 

Pues bien, cuando yo er<emp!eado, tOllos hacía
mos el trabajo sin quejarnos y nunca los libros de la 
seeción qne corría á mi cargo dejaron de estar per
fectamente al día. 

Si antigl!amente se hacían todos lo~ trabajos con 
poco sueldo, pregunto yo, iPor qué ahora cada lluevo 
trabajo exige mayor remulleració¡,1 

Con el sistema existente, yo no sé, seilor, atlollde 
vamos á llegar. 

Mañana se le ocurre á alguien hacer una recopila
ción militar; toma el Diario Oficial, y va hacienuo 
recortes de tijeras. De ese modo construye ~u libro; 
es ~utor, y se le pag,lIl 1,000, 2,000 pesos. 

A otro le parece conveniente hacer una recopila 
ción sobre instl'Ucción, y consigue también que se le 
pague. 

Lo que sucede ahora no sucedía antiguamente. 
Todo libro se paga, y sin avaiguar si es bueno ó 

es malo. 
. Ha habido ~ersollas que han hecho grandes nego

CIOS con este sistema de recortes ue tijera. 
iEsto aumenta, ~ensandw, desarrolla el procrreso 

in telectual del país~ . o 

N ó, señor; 110 hace !'ino acumular montones de 
papel que después, vendido al pew, sirven a los des
pachero~ para envolver sus mercancías. 

No nos echemos polvo á los ojos; no nos dejemos 
deslumbrar por los que dicen, el progreso, la civili
zación consiste en lecl muchos libros y en escribir 
más. 

N Ó, señ')r; el progreso consiste en leer y escribir 
bnenos libros. 

Pero pagür gruesas sumas por libros que no son 
8in~ recortes de tijem, no es en manera alguna con· 
venlente y es soberanamente ridículo. 

En cada presupuesto van en aumentü estas sub 
",enciones. 

No soy partidario, señor Presi,lellte, de c~ta Jite 
ratura de tijera, <{\le no sirve g8neralll1ente para 
nada. En el caso del íllllice que se propone, me pa
rece que lo má, conveniente es dejar la idea á la 
industria particnlar, !lIle pl'Oclucirá algo bueno, si ell 
realidad se necesita. 

Lo demás, estimo que Berá mal versar los dineros 
del Estado. Por cOllsigllÍente, me opongo al ítem 
respectivo. 

También me opongo al item de 1,200 pesos que 
se consulta en favor uel notario de Pisaguu. No veo 

El s~ñor Wa~ker Martine,~ (<Ion Cados).
Deseana saber SI el enüarga (o de la pu blicación de 
ese Boíetin es emplea,lo del Ministerio. 

El señor Castellón (Ministro Je Justicia).
Generalmente e,t:ts comi,iones las desempeñan em. 
pleallos de 108 Ministerios, de manera que creo que, 
en este caso, el encargado de esa publicación debe 
ser algún jefe de .<ección. 

El seflor JValke,.lUal'tine,'1: (,Ion Carlos).
Deseaba saberlo, señor Presidente, porque si el en· 
cargado de la publicación del Boletín de le/S LI?I/e,~ 
fllera emIJleado uel 1\lillistf~rio el trasto sería ilc';al , b -, ,'j , 

por estar en contra de las prescripciones de la ley de 
1884. 

El señor ltlontt ([Ion Enrique).-Me parece que 
no habría razón para ~uprilllirlo . 

~l señor iJlac-.lveJ· (don Enrique).-Este tra
baJO lo ha hecho sIempre un empleado del Minis
terIO. 

El señor JVall~C1'1JIartine~ (don Carlos).
Entollces no lo podemos consultar en el presupuesto; 
vel'o desde q,\W el seilOr Ministro !lO sahe por ahora 
HI este trabaJO lo hace ó no un empleadu del Minis 
tel'lo, me parece que lo mas nat'ufll es dejar este 
ítem ~ara segnnda disellsión. 

El señor Mac-lver (don Enrique).-El ítem 
no está consult:do como una gratificación á alaún 
empleado del Ministerio; de modo que el señor J.li
nistt'O no podría in vertido ell esta forma. Por este 
moti va me parece que no temIda objeto el dfljarlo 
para segunda discnsión. 

El señor JVa,lker }jIlartine~ (don Carlos).
Desearía (lue el se.ñOl: Ministro se silTiera investigar 
el hecho; pero no lllSlsto en que (llJelle el ítem para 
segunda discllsión. 

. El señor Ca,stellón (Ministro de .J llsticia).-
Sl el encargado de hacer este trabajo fuera un em 
pIcado del Ministerio, es claro que la asi"nación no 
se le dada. b 

El scñor lJIatte (Pl'esi,lente).-Dar8 pOI aproba
da la .par~iua en la parte no objetada y pondr8 en 
votacIón los ítem que han sitIo objetados. 

El señor Jlfontt (don Enl'ique).-Yo retiro la 
illtlicación relativ.i á consultar un ítem para la con
tillnaeión del Ín(lice del f10Tetín de las Leyes. 

El señor ZeflerS (dol1 .f[dio).--Pido qne se vote 
toda la partida en globo, con ClCCilpcióll del ítem 9. 

Pnesta en votaciiÍn la ])(tl'tüla en esta fOl'ma, jité 
I'echazada por 27 votos contra 4. 

El señor 1llatte (Presirlcnte).-Qneda la partida 
!'etltlcida al ítell\ O. 

( por qué razónrse va á concedel', esa eancidad al nota· 
rio de un pneblo comercial, en que hay grandes y 
numerosas transacciones. I~os que conocemos un poco 
E'~os pueblos del norte, que, después le la revolu
ción, son muchos en la Cámara, sabernos perfecta 
mente que en Pisagna hay muchos negoeio~. Se 
comprellde que se conceda estas asignaciones á los 
notarios de pueblos chicos, como el de Carelmapn, 
que, no teniendo transacciones que autorizllr, nece
sitan una rl¡lnta fija para viVir; peN no se comprende 
'1ue !le conceda también asi&uacioues á Ilota lÍos de 

Como hit dado la hora, se suspende la sesión para 
continuar esta noche. 

Sl~ s1t8pendi¿ lit 8esí6n. 
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PARTE NOCTURNA 

El seilor Mcttte (Presidente).- Contimia la 
sesión. 

El señor Errázlu'iz (don Ladislao).-He no 
tado, señor Presiden te, que dom illa en tre los señores 
Diplltados el deseo de qlW no haya sesiones noctur
nas y de qne lllás hien se prolongLlen la3 sesiones 
del día. H'lgO indicación, en consecLlencia, para qL1e 
des. le maüana no se cel"b~e sesión en la noche y se 
tenga sesión en el día desde las 2 hasta la~ 6Z üe la 
tarde. 

El seflO!' JJlattc (Pl'csiJente).-La Cámara ha 
oído la indicación del serlOr Diputado. En discusión 
la indicación. 

El seño!' ZeffCl'S (don .Julio).-EI honorable se 
flOr Ministro del [nterior, que no se encuentra en la 
Sala, aprueba esta idea, según he tenido ocasión de 
saberlo. 

El serlOr ~!JLatte (Presidente).-Si no SOl l!'lce 
oposicióll, daré por aprobada la indicación. 

Aprobada. 
En consecuencia, desde mañana no habrá sesiones 

nocturnas. 
Continúa la discusi\ín del presupuesto de J usticin. 

Puede hacer uso de la palabra el sefíor Diputado por 
Melipilla. 

, ,. f ",' '~ 

¡que se tome, lendente á suavizilrlos rigores qlle hall 
merecido, no contribuirá sino á ha~erlo" insensibles 
á la pena que se les ha illl puesto. 

La in<licación que me permito proponer es para 
que Re cOlloulte 1ln ítem de 200 p:,~os destinados al 
servicio .lel cul to y otro de 300 para el servicio de 
la es.cll(;la y formación ele la hibliotec:i de la Peni
tenClana. 

El señnl' ZCflel's (.lon Jnlio).-tA qué partida 
correspondería la indicación del señor Diputado IJar 
I1íelil'illa? 

El sdior SeCl'etul'lo,-A la partida 100, gas
tos variables del proyecto, qne, con las variaciones 
hechas por el Senado, llevaría d número l G. 

El set10r J.Uontt (don Enrique).-tEn qué parti
da estomo,'? 

El seiíor lJ:Iatte ( Presi,lentc). -Tal \'ez sería más 
con venientc, para refresCH la memoria de los seño. 
res Diputados, que ;;:e leyera de nuevo el informe de 
la Comisión relativa á este punto. 

Se V't á leer. 
Se dió lec{u,I'(J, al informe. 
El señor jlIatte (Presidente)-Uolllo ningtÍn se

ñor Dipnta.lo ha hf~eh() oposición, podremos dar por 
aprob:lda la partida, en la parte objeta.la, con la in· 
-lieación ticl honorable Diputado P,)1' Melipilla. 

El señor Cl'isti.-Yo pido q ne se votP. la incl1ca· 
::ión elel señor Diputado. El señor González EI'rázuJ'iz (don Nic0 

lás).-Voy á hacer uso de lel palabra para proponer 
la agregación e1l la partida 16, 1e dos ítem de bu PIIC.,ta. en votación la indicaciún, fué aJlí'o{¡'lda por 
poca monta que 110 pueden sel' objetados por razón 34- votos e,mtl'a 6 
de economía y 'lue por Slt naturaleza teIli:lrán, según La p;¡,rfida ;.'1, relatívct á !7a~to8 d~ alimp ntaci6n, 
me parece, la acepta<.:ión de mis honorables colrgas. 'll1nnbrIJ.do, ctc., en lr18 Cf1811S de correcci6n di; ml~jel'es, 

Por razones que son muy conocidas, el estadv de ¡'/té api'olmda po}' cisentirniento ItÍcilo. 
la Penitenciaría tle Santiago deja bastante que de. En di8C1t.5ión la par! lda .l8, .l 00 de1 prny,,;to, gastos 
sear en muchos puntos, y os venladeramente lamen jla¡'iobles de los est((bleGímien~lis pena/e". 
table en lo que toca al régimen moral del estable El señor EI'}'(í:l;ltl'iz (don L~,li,la(¡l.-Yo, se· 
cimiento. hor Pre,itlen\c, l1le opongo ~I itern 4.''. y' pido (lue 

La Cámara ha acoldado hoy un ítem de 1,000 !'e vote. 
pesos para sueldo de Ull capellán de la Penitenciaría; El señor TValkeJ' J.UrtJ'ti nez (,Ion Cn1'los).
pero bl1cede que éste se encontrará en situación de En e~ta p:tr~ida me npondrtÍ al ítem 2, 'lne consulta 
110 poder desempeñar sus obligaciones porque, COIllO el ga~to de viáticos del director general de pri8ione~. 
el honorable .Ministro del ramo sabe, la capilla de FI111110 mi oposieión en que, á. mi juicio, esta Uil'ec
aquel establec;miento penal no cuenta con los obje I eión General <1\' Prisione;; 1\1\ dehe ('xi~tir, no tiene 
tos necesarios para el culto. rizón de ser: cO!lsidcw que (~S e.'to Hn gasto cornp!e. 

Tambión se ha consultado un ítem de 600 pesos t ,mente inútil, y, consecuente con "sta i,len" f,lé que 
para sueldo de un preceptor de la misma Penitenl'Ía !lO voté la partida le, porque se trataba de dar \'iáti~ 
lía. El servicié) (le instrucción que allí se hace, sellOr C)S Ú este director general. 
Presidente, ha dejado hasta hoy mucho que deRear. Me "pong'! tamhi611 al ítem~, para gastos de pu
Basta saber que el preceptor era uno de los mismos blicacióll de la cstarlí,tica penitenciaria, porque en· 
deteni(los, reo rematado, y ya por esto podrá la e(l Cllilntl'O exagerach Ll sUllla ,le! presnpnesto y porque 
mara formarse .inicio de la iustruccióll que, como 110- nJ veo con q1ll\ ohj<'lo se paga un empleado especial 
taba el honorable señor J\Iatte, producía tan pocos p 1nl llevar ('~\e \.rah:ljo. 
frutos. El Reglamento de la Penitenciaría prescribe Creo qn" lllm dur datos estadísticos al Diario Olí" 
que se ocupe á los deteni(los en los talleres que ~e czal, no ~c Ilecesita gfLstar ~,OOO pesos, porque un 
fundan en el establecimiento; pero sucede, set10r em pirado cualquiera podría hacerlo con 500 pesos. 
Presidente, que se envia á los reos á esos talleres C~ill esto habría de sobra. No vale, pues, la pena gas
más para que sean explotados por los úmpresarios tal' 3,000 pesos. 
que con uu fin de perfeccionamiento ó regeuerac:ólI Sigue otro gasto tle 20,000 pesos para imprevistos, 
moral. que se ha reducido á 10,000. Como se consulta siem-

Con este motivo, voy á formular unfl indicaci6n, pIe al final de lús presupuestos una grnesa Ruma pa
en la cual h Cámara no dehe ver el tl!;seo de sUllvi- ra gastos imprevistos. me parece excusado que se con' 
zar la suerte de los detenidos en la Penitenciaría. signen en catla partida ítem con estg objeto. A mi 
Por n~gla general creo, ~et1or, que nada levanta el juicio basta que se consigne una partida genernlpara 
nivel moral de esos indivíduo~ y que, toda medida in'previstos; porque si va~9s á. 'P0n~r ,te~ de ~mftQ' 
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vistos e~ cada partiíla, destruiríamos de hecho la par
tida final que se coloca en cada presupueHlo. 

Creo tanibién que debe suprimirse el ítem 8, acep 
tando la modificaCIón del SeuaJo que se re!iet'e al 
alumbrado ... 

El señor Castellón (Ministro de ,Justicia).
,Cuál es el ítem que se pide que se suprima? 

El señor ]tIatte (P[esidente),-]~s el Ítem 8 del 
proyecto de presupuesto, pero lo que es!ü, en discu
sión es la modificación del Senado, 

El señor Wall~eJ' MaJ'tíne.t: (.Ion Carlo~).
Ahora, en cuanto al ítem para fUlllento dd trabajo 
de los reos, no veo por qué se ha de fomt'ntar \In 
trabajo que ha de venir á hacer (;otrlpeteneia al in
dUdtrial, al obrero librll. l\Ie parece (¡'111 denLm tl" 
un régimen penitenciario correcto rLeben tr.d.lajar to 
dos igualmente. El reo Ulj la Penitenciaría '!t~be ir a 
trabajar en común, y no para hacer Clltll petcllci,¡ á 1.1 
industria libre del obrero, que tierJe CjIW m"ntt'lH;r su 
vida y su honru fuera de aquel recint/)o Debell traba· 
jar en faen<ts por cierto tiempo, 110 conlo "llcede en 
el Presidio, donde los reos lo pasan de ()cio~()s. 
-En todas partes los reos de Penitenciaría trabajan 
6 horas diarias en la construcción de obras públIca', 
como sucede en Holancla, que para la eOllHtrucLió" 
de 811S famosos diques 110 son otros brazos los que 
emplea. 

y aquí en Chile, cual1<lo elmovimieuto de 18:1O. 
dueño Portales de la si tllación, <¡ ui,o l'eorgan iZ¡\l' el 
país, estableció entre otras cosas el eel"llIe sistema d .. 
los carros para los presidiarios. N atul'ilblJen te, yo 110 

a,cepl0 ahora el mi~mo sistema. NI) ()b~tallte, dé eSfl 11IO 

do fué como se hizo el camino de Santiago :i Valpa
Jaiso aprovechando el trabajo de los criminales. Aho 
ra tenemos una eantida,! de cHtllin.o~ en fila! estado, 
en los cuales S6 gasta ingentes SI1!lla~ para repararlosj 
tenemos, por ejemplo, los caminos (ltl la cor.l,llera. 
tPor qué no hacer todos estos trabajos utiliz'ITl'!o á 
los reos de las cáréeles, aprovechulltl.) sus servieios y 
moralizándolos á eIJas por el trabaju1 

tpllda lÍfI otraR obras y tra b~jos de beneficio exclusi-
\'amerlte l'úi¡lico. . 

P,"~dÓll'lme la \;ám~f'1 p] tiempo '111e le he hecho 
petlÍel' (~"It estas c"rt;¡~ OIH"I'\'",~iolle~, qUé sólo !te 
fUl'tllulfldn ahora por \lila 'el tttá, cOllvellci,Ju de h 
lIect'RitLu 1 q Ile teflelllU~ de variar ('1 ordpn de CORas 
t'xistentB. Por lo demá;;, no me opongo á la partida, 
contentándome cou dejar constancia de mi mauera de 
pensar. 

CAl'railo el dr:l,ate, 8" procedió á vldar. 
S~ Jiíi púl' apl'oóctlÜt la lJl(.dd no ol,jetada de üt 

]'Iartirla. 
El ítl'm 2, 'lite r;rin.<llllrr, 4,'200 l)P.<OS ]'I(J)'a jlirftiw 

,/p/ dúed ,j' qew')'(t/ 1; in'l)!,,·t.J/· dI' I,J'i8i(Jn,,~, t'ué 111'1'11 
(iaJo 7)o/, ;¿3 votos c!)ntra 1.9. 

X( Un!/ /J, 11"e l'II11sllltl/ 8,000 pesaR pa· a ll1s [lastos 
de timllan,)n !/ pllblicl1c/()71 de l/na e.4a·lí.,tica l'erti
tencillríc¿, .11M) de.'~"hl/rla po/' 84- /Jotos ¡~()Ittra 7. 

]iJ/ ítellt 6, 'lne r~()n'''tltl/ 10 ooa 7U'808 ¡un'IX gastos 
p.rt/'I/urdiltari"s ¡lA (üzmelllación, j'llé desecha,lo p01' 

5! 1 Vf,t", (;lJldr(l 1.9. 
A.~í ))¿i.,¡no la!' ,!p.<el'ha,io )JO}' 25 /!Ot08 contr'l 15 

el íüun 8, para ga8tos imprevis f o8 de los mZ811WS 
"da/,I pcilnielltos. 

,'e ¡nl.'o en di.'lI:lISiún la }Jartido. 1.9, 101 del pro 
!le¡'fo, yalltos '¡;a/'í!)s del R er;ístro Oid/. 

El Heñ"r JValkeJ' ,¡Ua¡'tine.t: (l,m Car]()~).
He b'lJido ,·1 hOllor, dC'sde 'lile se didó la L,,'y de 
R"gi8tt'l> Civil, de oponerme ~iertJpre á e,ta partida 
y á t()do~ los gastos n,laLivos al mismo servicio. 

PUl' cOII"iguiptllfl, si ahora vinies'.; yl) á votar afir
mativamentfl h partida, cont'ndirÍa tildo lu que dll
nwte tanto tiempo he v('nido Rost.enipndo. 

Por lo '¡\te tO(j¡¡ á los detalleB, ya que la partida 
ha SIdo nprohada en gener'al, Cl'ell que ,e debt; supri
mir el ítem 4.°, que c(JIlsulta fond"s para pag!) de cs
nihientes á los insppctores y oficiales tIel Rcgi,tro 
Civil, y lo miRlfIO el ítem 5.° 

El ",'ñor iltatte (PleKÍ,lellte).-El ítem 5.° ha 
sido sU¡Jt'lltlido pOI' d 8eu[\(10. 

El señor Pleitc(ulo.-Debo observar respecto 
Hace muchos años que vengo manifestawlo estas ,1" los sueldos ,l.> lo,; e-cl'ibielltes de las oficinas de 

mismas observaciones; pero ittútiluH'llte, pot''1UA lt>ul" ]{pgistl'O CivIl, quP, si es verdu<l que en provincia el 
se ha hecho, no obstallte de qlte vdle la pena de \jue ¡.¡,,,bajo OH nw} redneido y PStlS efllplpados /l() tienf'n 
recojan la idea los que matlejan la adttlinistración raz/m ,le pxi"tir, en S.lIltiago la euestión ps ct)mpleta 
pública. IIwnte difert'nte. Los ofkiales del H(~giKtr() CIvil en 

Me parece que es á toda& luces con,lenahle lo qllP Salltiagl tienen una lahur lll(IY peoada y fácilmente 
sucede aho.'a de tener ociosos á los reos ¡Plllat'~,ln, se '!o!l(:tb(~ 'lite 11\) PUIlt!Ptl lllllHlrla por sí wlos. En 
en el Presidio y trabajando a los de la Penitencia!'!" cou~ec(lenciH, cr20 C¡llfl se dube <lujar snbsiKtelltps los 
con fondos públicos para hacer comp"teneia á la SI¡eJ.los ,le lo, escribientes de las ofi<.:inas del Regis
industria particular. No, señor, el trabajo de 10-< te", tro CIvil de Santiago. 
no puede ni debe ser pura hacer compPl,('mia y ani- El Keñor Cct:.¡telfón (11:nistrn de Ju,ticia).
quilar más de lo que está en un pllpblo j'lv,"lI y Yo rogada á la Call1ara '¡ne 110 se dejara Il~\"lr nllly 
lIin iniciativa como el nuestro, a la illdllstri,¡ ill It'j\ls por .·1 PS¡líl'itu lÍe ~c,)[lolttía, que lme(le llegar á 
dividualj el trabajo de los reos debe ser en oiuas lis ser p(,¡jndicial. 
oales, en algo que sin perjltllicar á llhtlie traiga Ufl I!a,~e poen la Cámara :Jccnló suprimirla partida 
beneficio positivo para el país y para to,lo;:, CtllllO es ,le gastos imprevist'ls de los establ.~ciltlientos pena .. 
ese de los caminos, que t;)\los necesitamos. Cren, en les, eon lo cllal ha df'cretado que r1ll1ftllte todo el año 
consecuencia, que los reos no deben hae"r zapato", ni no p\lPde hab"r en ellos ni murallas cai.]as, ni gote
muebles, ni encuadertlftcio!l"s, con grave ~er.inieio pa- ras, ni rejas de"rompupstaf<. Ahora se trata de sUl'ri
ra lós zapateros, carpint.eros y enGnf\l]ernal!ureR y en mir la pn.rti,la 'lite consulta fon·los para pi I rriendo 
beneficio en parte <le 108 mi~tllos reos yen parte de de los I"C.'¡PR en qUA fUlwi'll}flll mndldR (lfir;inils del 
empresarios privilt'giado;;j pero' en cambio creo, sí, H.e\,!lstro Civil en el paí~, y !lO' ,é dótl'!e p<Hlrán 
que lus reos del Presidio en vez de estar ociosos de funci(.)[tar e~as oficinas si la supl'e~ióll que he men
~~n.'haCé~ caminos, telééjrafos etc.¡ y los de la Peui- f cionatlo es aceptada. 
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El spñnr Zcgct'.'1 (,lnTl Julio ).-Yo negaré mi I que sólo le encuentro razón en parte, es decir que á 
v~tt~ al ítem 'I'l'" consulta tO¡¡'¡"s para sl1pl,¡os ,le es-lllli juicio el /tpUl es muy 'elevado. 
cnblt"lIt.es d .. 1 R"glst.ro CiVIl. LIS cOllsidl'raciones EntielJ/lo qtle "01" en las ciutlatles populosasconHl 
qne el hOl:"rahle ""!1"r PIt·itt>a,lo h .. cía Pll f,lvor Ile San~iago, Vall.lPrní~o, COlJcepeión y Talca pueue ha· 
lo,; eR"rIlllellte~ de las ori. illaR de 8i\l\tlago tj('Il('!1 her oficiales dd R~gistro Civil que tengan tal recar· 
c()lite~tación. Es varda,l, Sel)or, q!le la labor ,le los g<l de trabajo que lleee~íten de escribiellte pallll pe· 
ofieialps del Rpgistl'O Civil de S 'lItiago p~ cOllRidern- selll[wñal' sus flll1eione~, pero no comprendo que fne· 
bll', yero también eR considerable el ~nel,l() que es')s ra de e~tas cnatro ciudades pueda haber otras ¡ln lªli 
flllicrun,ll'ioH l'I'ciben y el monto de Jo~ emolumentos 'llle esos empleados tengan mucho trabajo. 
que cobl:an. PUl' \ln matrimonio efeelnalo en una Ahora Lien, tes para pstas cuatro ciudades qU/l 111' 
casa partIcular cohran emolumentos 'Iue son vcr<la,- consulta un itelll de 25,000 pesos1 Por esta razón 
ueralllente exce,i vos. me parece demasiado excesiva la cantidad. 

Varios sefíQ)'cs Dipntculos. - Veinte El ~eñor J.Uattc (Presiuente).-Ha sido redu¡;í, 
pesos. . do á 20,000. 

I~I señor Zege1's (don .Julio).·-Y á veces má~, El Beúor ~lIontt (don Enrique).-Todavía la en· 
seglln entiendu. cnclltro exag8raJa, pues me parece que con 10,OPQ 

El señor Ga,,,:itlÍn.-He notailo, señor PrAsi- pcso~ Re podría at~llIler á este servicio en las chlga' 
dellte, que dOlllina el eSf'íritu ,le suprimir el su(,ldo des a 'I ne he alullr~o, . 
de ciertos rml'L'atlo~ que S',n lIeeesari"s para el fnn N o. 1II~ 0P:)!lgO a la aprobaCIón del í~em, pero sí 
cionamiellto .1,,1 servicio ,le! Rt'gistl'O Civil. Yo creo hago 1!ll11C11CJOll para que se le redllzca a 10,000 pe· 
que nne,.;tro dllber de n'prH8f,nt<l,ntes dl,] pueLlo tiene W\ eOIl_lo ellal creo, qne nn se ,~añará. este servi?ip. 
respoll;:abilid¡ldps que dehenlos <I,.;umir. l~ 8(,IIOf GOn.":fÜcZ Erl'll:.;u,I·~Z (don lf~eo-

Es vI'I'tlad <jne los olici~l(Js 11el R,.tristro Civil :1e lá~).-V()y á vDtilr la supresión de este ítem, no por
Santing', 1108<',10 t.i8n8u e! sueldo r¡n~ lf's ,Ie"iglla la 'lile 'Iuiera 'p0tl<'r trahas al funcionamiento de.l ~eg¡¡¡
¡"Y, Sitlll. tclmhién los em"!>\llll)lll.os provenil1llt.,s ,le tro C'Vtl, RUlO porque est;,s puestos de. ~scl'lblent~~ 
lo~ lIlatl'lllloniox, con lo cllal hleanzil1\ á ¡wrl\ihir UIIa ".0 fUPl'on .'TI'.atlos [lor la ll'y qlle organIzó este S¡¡fVl

reuta que leR permite vivÍ!' cómodal1lPnt,.· pero rv) elO. Al prInCipIO, en las CIudades populosas donqj3 
sucede lo mi"'lllo en pl'ovin"ias Ó en las 'ul;,I"II'O"leio laR otieillas tenían reearg' de trabajo, fué preciso 
n()~ de los distinto" departalllento~, ,londe e~o~"'ell1o clear ''sos Plllpleos; pero lIIás tarde, hal:¡iéndose mul
lllll1entos son ca"i nlllo,~, ,le 111<)<1" q·te e~t()s err,pltlH t.iplieado el servido a domicilio que pagan l~~.s parti
dos sólo pueden di~poller del su .. ld" de mil pesos quP cnldres,h~ cesad,o la I!eCeSldad ~le que e~ l!ISCO co¡¡
les a;,igna la ley, y quP, CUlllO la HOllorable Cánwl'a tee escnblentes a los Jd~~ de dIchas ofic1I1as. 
cOl}lpl'en le, es demasiauo reduci,lo para 'lile uu 0111 1:01' es5as razones votare e~ contra del ítem •. 
plenllo Ile esta l111tllralez'l pue,la vivir con decencia. El senor IIlatte (I'l'esl<lente).-No habIendo 

Pero la cuestión q<le ,lebemos deb,¡tir en estos 1llO. nill[.(ún señor lJil'uta,lo que haga uso de la palabra, 
mentos es ~i esos ellljtlpallos son 6 no necesarios y bi darp!lWR P?r cel~a(lr) el deha.te. . 
po.lemos ° no suprimirlos. Qu,,,lara apron,ulala partIda en los {tems no pbJe-

t;¡d".<, r vOtalelllOS el ítem 4, que ha sido reducido á 
20,0,::)0 pe~(:R por el Sena<.10. Votaremos si se supri. 
me () !lO el ltpm. 

Á mi .im~i(), 1;\ sllpresión de algnn!)s emplea,los <le 
e~ta clase es ab~olllt,Lrrlente imposihle, puesto qu P 

ellos ,lehen Sil exi"tpncia á,una I,,'y, de tal tllod" quP 
i'Uprinllr á lino de pIlos sl'llliera fl'juivaldría á illfl'ill 
gir la It'y, cosa que nI) P0.!PIllOS ni debcm',s haeel'j 
por c"n,iguiente, es preciso mantpllerlos en SUR pmeS 
tos á todos y á cada llflO de ellos. 

Ahora, en cuanto á si son Ó llO necesarios, me pa
rece que este punto casi no admite discusión. La 
Honorahle Cálr,ara conoce la importancia que ticne 
en todos los paú;es del lllundo esta institación del 
Registro Ci vil por los servicios que ella está llamada 
á prestar á la suciedad. 

Por estas considpracione~ negaré mi voto á la indi 
cación ,1(Jl honorable' Diputado por Santiago, y pido 
á la Cámara se sirva aprobar el ítem. 

El señor Zcger.~ (don Jnlio).-IJr¡~ npiniones 
mnllifesta<las pOI' el serlOl" Diputa(lo 'lup dpja la pala
hra podrán ser lllny lc\gic:as, llluy jU:3tas y lllUy fllll· 
dalIas, p"ro esto no ob~ta para qne nosoüos tengamos 
UI1il. opinión distinta á la de Su Sdi(JI'Út y para <¡ue 
votCl!lOS ~egúll nllPsll'() elitt~T'io. 

El señor .JI ontt (don EIlI'i'lue ).-El sprvicio ,Iel 
R"gi41'O Civil tit'nl' su b,lse Al! una lt.y 'llg,ínien que 
no ptle,le eer m",liticada por la <le presupu,'"tttS, pero 
a IH V"7, 1" pn"nentro razón al IWIL,¡rable DiputCllh 
por Cil,;J¡:ll'0al 'lue ha objetadn este ítem. Veruau 

Eu Cil~() ,In que no se acorrlase la supresión, votac 
\'f>lTlOS la intlicacicín del h"nomble Diputado por Val, 
¡ivia p,¡ra rl',ltleirlo á 10,000 ppsos. 

El SOrlOI' JValkel' JJIrtl'tincz (don Car¡oli).-,
A.I dar p'JI' aprobada la partl(tt, rog.lría que so dejara 
,~onslan('ia <1,., mi voto en contra. 

El seiíor .ll1lttte (Presilellte).-Aprobada con un 
roto en contra. 

P/lpsla en votación 7a s/lpl'esíón del ítem 4-, fué 
aprOIJétda /Jor 25 votos contra 24. 

Se ]lUSO en 1h.~eIIsi(m !/ jllé oprob(ula sin debate la 
partirla ;eo, 102 del proyecto, Publicaciones e impre
'(,isios. 

Se lJ1lWJ en rii-~w8i¡)n la lJartirla 21, 103 del pro· 
1,ec{lJ, Diversos .l/H.,toS. . 

El señor JVrtlkcr IJlal'tínez (d1¡'¡' CarloR).
'Teo que el ítpill 5 cOI1Kulta 4,000 pesos para instala
(ion del Ar~hivo G"lleral de Gobierno. 

R guía al s"ñol' Ministro que tuviera la bondad 
de d·eelrme qué va á hacer eSi3 archivo. iArchivo 
de .q l,p7 

El "r.Iiol' Ca.'1tellón (Ministro de .JusticÍl,).
La reUlIIÓJl üo todo~ l()s doeUlIlentos que s~ !l!l!nul!-n 
archi var en los distintos Ministerios. . 

.1,': 



CAMARA DE blPUtAlJOS 

La suma consultada es para atender á la r,olocaciónl En oficinas adeclHl,las, y ,lispucst08 con onlen y ca~a
de :HJllarios y demás gastos quP demanda la instala- loga(1os. E~to eH precisamente lo que se 'luiere hacer 
ción de una oficina. en una oficina única, central, lo que es todavía más 

El señ(\l' 1Uontt (don Enriql1f').-En esta parti. ventajoso. 
da se consulta un ítem 4 de 30,000 pesos para aten- Día á día sucede que hay pleitos del Fisco que se 
del' al servicio de policía judicial. pierden por falta de an~8cedentes, Ó mas bien, por· 

El ~eñor SeC1'etario.-Ha si,lo suprimido por '1\1(' no se les encuentra en aquel mar de papeles. 
el Senadv. 

El señor 11lontt (don Enrique). -Entonces, no 
tengo observación que hacer. ' 

El señor Oristi.-EI ítem 11 de esta partida cun 
su Ita una suma de 15,000 pe~os pMa la tel'Jllinflción 
de lo.~ trabajos de revisión ¡¡el proyecto de Có,ligo 
de Enjuiciamiento Civil. Á juzgar por la glosa y por 
lo que en años anteriores se ha dicho es probahle que 
este trabajo está para eoncluirse después de la larga 
vía-cl'ucii por que ha plisado. Rogaría al ~eñor Mi 
nistl'o se sirviera decirme en qué estado se halla. 

El seilOr Ca,stellón (Ministro de Justicia).
Está para terminarsc, sefior; de mancra que esta será 
la última suma que haya de invertir8e en la ohra. 

El señor TVall~eJ' ltlartínez (don 0fulos). 
-Por mi parte, n(' veo la utilic1a(! inTr:"diata ,1,) los 
trabajos de la comisión revisora <Iel Códigu de ElIj(li
ciamiento Civil, y creo 'lu" por et;onomía se c1el)c 
suprimir el ítem 11 (IlIe consulta fondos para pagar 
los trabajos de esa comisión. Más ó menos lo mismo 
que sucede con lo de la instalación de un arclli va 
general de Gobierno: se debe también suprimir. 

Haee muchos años que se viene eOlJSllltanrlo en el 
presupuesto estll suma de 15,000 pesos para la revi 
sión del Código de Elljuiciamiento Civil y todos los 
años se dice que el trahajo e~tá para terminarse y no 
se termina nunca. 

Yo ~reo que lo mejor ilería recurrir al patriotismo 
de los abogados distj¡~gllidos elel país y pedirles fJue 
presten gratuitamente sus serl'icios en e8te trabajo. 
Lo mejor es ir ,10Jltle. ellos y decirles: esta clase de 
trabajo son más bien obra ele palriotitimo que de 
sueldo, algo a~í como las funciones de Diputu,los 
que se prestan sin remuneración, y ustedes deben 
prestar gratuitamente SU8 servicios. 

Naela habría más hermoso para los ahogado;: fJ1\C 

así fueran solicita,lo;; que accpt:.u el cOllletido como 
sucedi6 en la comisión rcvisora del Código Civil que, 
como todos sabemos, se reunía noche á noche en la 
Moneda presidida por el misllIO Presidcnte de la 
Repúhlicl de entonces, señor l\{Olltt, hasta tOlrninBI' 
su trabajo con el brillo que se conoce. Es llecir, todo 
lo contrario de lo q\le sucede ahora, q\le pasan años 
de afias gastan'¡o ingentes Rllmas el paíR so pretesto 
de consultar el Código de Holanda ó ,le 'lué se yo 
donJe, .Y ~nullciado qne la obra vá á terminarse; pero 
en realidael no Re termina y seguirá por el misllIo 
camino, á mellos que quer:UliOS cortar el mal ele raíz 
proceeliendo COIllO he indicarlo. 

J!.I señor llobhwt.- Pido la palabra, señor Pre 
sidente, pam s{J8~eJler d Ítem 4 que consulta 4,000 
pesos para lIuxilial' la instalaci6n de un archi va gene
ral de GobiqrrlO, combatiúo por el hOllorable Dipu . 
tado de Cachapoal. 

Su Señoría 'lne ha sido empleado púhlico sabe 
perfectamente cómo se a(;Ulllnlan rápidarnente 108 

papeles en las oficinas públicas y cuán c1iff¡;il é inc6· 
modo es consultarlos cllanJo no se hallan instalados 

Para flstablecer esta oficina, es una suma exigua 
la de 4,000 peso~ qne se solicita. 

La creación ,le este Ítem e~ algo que, como lo 
comprenderá el honorable Diputado por Cachapoal, 
es de indudahle conveniencia. 

El señor JValke1' lUartútez (don Carlos).
Iba á contestar á mi honorable amigo, señor Rohi
net, para decirle q lIe e~te archi va general no es tan 
absolutamente necesario. 

Y no lo creo necesario porque siempre que he ido 
á buscar á los Ministerios algún documento sobre 
propiedal]es salitreras los he encontra,lo fácilmeute: 
el archi va de cada uno (le e~tos departamentos de 
(}obierno está perfectamente ar~egla,10. 

Esto de tratar de reunirlos en una sola oficina no 
lo creo tan conveniente porque tal idea trae consigo 
la creación de nuevos destinos, de nueyos gastos, á 
dar toelavía mayor amplitlH] á la empleomanía á que 
vengan cien sanguijuelas más á pegrtISe al presupues' 
too iN'o será mejor que haya Ull archivo en cada l\E
nisterio? Estoy por esto tlltimC'. 

Si se dijese que se va á construir un archivo ge· 
neral para gnardar todos los docullléntos que existen 
en la ReplÍblica, tallos los pergaminos, manuscritos, 
arehivo de Tribunales, etc., para conservarlos sin too 
llJor á inccllllios, entraríamos elJtonees á pensar un 
poco si convendría ó 110 hacer este gl\~to, sobre todo 
si se tratase de resguardar los importantísimos docu
mentos que existea <>n los fribunflles, que represen" 
tan la propie(]ali y el bienestar de las familias, doeu' 
mentos preciosos que ,leben estar perfectamente libres 
á torio contratiempo. Pero 4,000 peFOS para uu ar
chi vo general en estas' condiciones que im portan 
tal vez 40,000 pesos no es bastante, no se podría ha
cer nada, iríamos sencillamente á crear empleados á 
slIeldo sin obtener el objeto qlli3 se persigue. Mien 
tras tanto en los Ministerios tenemos bien organi
zarlo un archivo, en cada élepllltarnento, scglÍn el 
ramo. 

POI' consiguiente, t;efior Presidente, si en tesis ge
neralla cr~ación de un archivo es buena, creo que 
'~on 4,000 pesos nada se pucl]e hacer, ninguna ventaja 
trae consigo, y al votarse este Ítem le dl\ré mi voto 
en contra. 

El serlOr Pa1'edes.-Iba á decir más ó menos lo 
mismo que acaba de expresar el honorable Diputado 
por Cachapoal, porque las explicltciones del señor 
Robinet no me satisf<lcen, no considero justo ni opor' 
tllno el gasto, ni de necesidac1 inmediata; potO lo 
tan to le negaré mi voto. 

Tnmbién voy á pedir 'lile se .supriman IOB ltem 11 
.v 12 'lue consultan una cantirla,l para la f<ll'ma('ión 
(le Có,ligos de Enjuiciamiento Crimi[]al y Civil. Es
ta cantidad que se consulta aquí, me parece que es 
inlÍtil desde 'Iue hace ticmp0 los ahogados '[ue ~e 
nombraron para ejecutar este trabajo, no lo hnn pre
~()ntado, siendo qne es ,le interés para to,lo~. Pido 
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pne~, 'iue se sll[Jriman lus ítem 11 y 12 de esta p'll' 
tilla. 

El señor Mlw-lvcl' (don Enriqne).-He pedí 
do la palabra, señor Pre"i,lmJte, sólo para decir algo 
respecto de lus Ítem 11, 12 Y 15. 

Yo voy á vütar el ítem para la conclasión <1,·1 Có 
digo de Enjuiciamiento Civil y para premiar el me
jor Có.ligo de Enjuiciamiento Criminal, y voy á \'0-

tarlo pon}lle creo q no el Gobierno está ya com 1'1',)

metido en esta ma~eria. Se ha abierto un CO])("I:"O 

para el Có,ligo de Enjuiciallli"nto Criminal, y lcin
nas personas hay que han hecho trabajos para pre
sentarlo; algo semejante ha pasado cun el Código de 
Enjlli<.:iamiento, ó más bitln ,le Pr<lcedimicnto Civil. 
Habiendo pues, de por medio tales COIlJprUllI isos, no 
es posible negar8e á apl'obar el ítem. Sin C30, yóJ 
francamente no lo habría vot<.do. 

Al presente, hay entre nosotros gran empeño por 
la codificación de nuestras l"yes. 

Un país nnevo, señor, no necesita muehos CIS,ti· 
gos: nosotros tf'nemos ya el Civil y varios otros y Re 
trabaja con afán por hacer más. Pero á pesar de los 
esfuerzos enormes que se han <:lrnpleado, á pesar de 
las grandes sumas de dinero que se han g~stado, no 
podemo~ tener C6digoE de Enjuiciamiento hasta hoy, 
estamos sujetos en esa materia al procedimiento que 
fijó el sabio Rey don Alfonso y toÜos sabemos que 
se rinde entre no.ootros una prueba secreta, inqui
sitorial, que prohibe visitar al te3tigo para saber lo 
que ha declarado. 

Y nace que tengamos toJavia este sistema tradi. 
cional, histórico, este sistema de f6rmulas absurdas, 
del afán de hacer Código~. 

Si se hubiera segnido el sistema racional de hacer 
leyes de reforma p.trcial, habría desaparecido ya ha
ce mucho tiempo este sistema de prueba, que ha si· 
tIo objeto de admiración y asom bro para las demás 
Ilaciones y que ha cOIltribuido a agravar una reciente 
reclamaci61l di plomática. 

En efecto, nuestro sistema de recepción de la 
pl'ueba, ha sido parte no peq lleña para los alarman 
tes caracteres qne asumió un momento la cuesti6n 
con los Estados Unidos de Norte-América. 

bi se hubieran dictado leyes sobre todo esto, 
nos encontraríamos en mucho mejor situación que al 
presente. 

Ahora, por otra pal'te, concluídos quc sean los pro 
yectos ,le Có:ligo, iCjué va á snce¡]el? 

Que mañana, cuando venga el proyecto de Código 
de Enjuiciamiento Civil como necesariamente cóJn 
tenclra ideas que glloten á UIlOS y desagraden á otros, 
quedará archivado en la Secrptaría ah eternn. 

A"í sucedió c::m el proyecto de Código Militar, y 
así sucederá también con el Código de Enjuicia 
Illiento Criminal: traerá modificaciones que no satis
farán á todos y quedará ,le hecho arC!¡jyado. 

Mientras tanto, si rIesele el principio hubiémrnos 
adlJptatlo el sistem3 de leyes de reforma parcial, ha
ce mncho tiempo habríamo~ sali,lo del sistema tan 
atmsado de procedimiento que tronemos. 

Yo concleao, por ahora, el sistema de CórlÍgos: 
creo qlle no debemos tenerlo;:, y estimo mucho más 
aceptable las l"yes de reforma parcia!. 

Con todo, aceptaré estos ít.3m por las razones q ne 
ya antes expuse. 

y voy á coneluír. señor Presid~nte, diciendo do!! 
palahnrs sobre lo que ~()n nuestros Códigos de Mine
ría, de Comercio j' de Organización ,le Tribunales. 

Se puede afi rmar que estas l"yes de tan vasta im
portancia no existen ya má~ que en el nombre. La 
Ll'y Orgánica <de los Tribunales cambialtodos los 
días. 

El Código de Comercio ha experimentado ~ ~ef~r
ma~ radicales en nna gran parte de sus prescnpclO
ne~, pspeciallllente en materia (le quiebras. 

POI' lo qlle toca al Có,ligo de Minería, se ha ido 
tan lejos que en 1874 se dictó uno y en 1889 se 
dictó otro diferente. Á esta contínua variacióu de las 
I"yes conduce el sistema de codificar en países nue· 
vos como el nuestro. 

Agregaré dos palabras sobre esta cuestión del ar
chivo acnera!. Por mi parte, desearía que se fundara 
el arc1~vo general, porqne sé que en los Ministerios, 
por regla, de diez documentos se pierden ocho por lo 
lll('nos, cuando no se pierden los diez. Cuando ,·1 ho
norable Diputado por Caehapoal decía que Ip, bia te
nido ocasión de encolltrar p~rfectamente arreglado el 
archivo salitrero, no me extrañó eEa afirmación, se
ñor Presidente, por cuanto sé que ese archivo se trajo 
tal como está de los MilJisterios peruanos. N o es, 
pues. una gran cosa que el archivo de los salitres 
esté bien aneglado, cuando así se .le trajo de otra 
parte. Considero que se haría un bien á los que tie
nell gestiones qne hacer en los Ministerios, aceptan
do la organización del archivo general, yen este sen
tirlo acepto el ítem que cansnlta los fondos nece
sarios. 

El señor Robinet.-Voy á contestar á una ob· 
servación del honorable Dipatado por Cachapoa!. 

Decía Su Señoría que consideraba deficiente la 
cantidad de cuatro mil pesos para la instalación del 
archivo general pn un buen local de ladrillo, y que 
tal vez cuarenta mil pesos serian también deficientes. 
Me parece qne el honorable señor Diputad,) olvida 
que toda la Moneda está construida de ladrillo, de 
tal manela que para instalar el archivo general no 
habrá que g'lstar mas que en puertas y planchas de 
fierro y estantería, para la ct:al no es exigua la canti
dad ,le cllatlO mil pesos. 

Tenía razón Su Señoría al decir que se encuentran 
en orden los documentos salitreros, por caanto no po
dría pasar otra cosa con papeles que son necesarios 
para la consulta de todos los días. Pero, busque el 
señor Diputado en los Ministerios un documento 
que tenga dos ó tres años de data y dése por satisfe
cho si le> encuentra después de ocho días contando 
con la benevolencitt de los elllpleados. 

En ca,la MinistClio hay veinte ó treinta emplea
(IJs: todos entran y salen del archivo, ninguno res· 
ponde de los documentos y el resultado es que éstos 
se pierden ó se empapelan. 

El día en que haya un archivo general, las cosas 
serán diferentes. Todo andará mejor, como lo prueba 
el Archivo General de los Tribunales. 

El señor JTaldés Valdés.-El Archivo Gene
ral de Gobierno está mandado crear por la ley que 
organizó los Ministerios. La ley:dice que los~ Ilocu
mentos sólo permanecerán en los Ministerios cinco 
años, (lespués de los cnales pasarán al Archivo Ge
neral cuya organización deja establecida. 
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·Me parece, pueB, qne ron este ítem no se trata ab luna (le8gracia impi,lió qne el Góligo se conclu
solutámente de nada lluevo, plle~to qne el Archivo yPI'a. Vino 1'0<:0 ti¡llllpo ,leHpués' let gnerra. El señor 
General de Gobierno fué creallo por la;ley á que he Pinto no tpllÍa prAparaeión para a'lnellas lab"res. 
aludido. L, ad'lIiui"traciÓIl t3Hnta María se ocupó 8eCUtl-

No se trata de hacer un nuevo edificio r!psrle qlle d<triame¡¡(.e de esa obra. La~ lahores impuestas por 
él existe, y estos cuatro Ínil pesos se piden tÍnica- las relac:ione8 oxt'~riol·es que había d"ja.!o la gllel'ra. 
~ente para cumplir la lpy, y otras impidieroll que el trabajo se llevara á cabo. 

El señor Prl1"erles.-EI ítem 13 lo estimo su· Llega la última administraeión, la qne acaba de 
perfluo pqesto que subvencionando el Gobierno á las ftlllecer, y entonces, señor,-vvy á dar algullos datos 
Revistas no tiene para qué suscribirse á ellas. ;\fe que me constan,-se llamó á cierto número de abo· 
pa-repe, pues, que debería modificarse su redacción y gados que habúlll formado parte de las comisiones 
glosars'e de e~ta manera: para compra de lihros, mil anteriornlPnt~ y se Irs pidió Sil Opilliiín sobre si COll' 
pesos. vendría 6 no qlle este trabiJjo se hieiera por ppfs,mas 

El señor Rlso-Pat¡'ón.-Este ítem se refiele remuneradas. 
á la compra de libros y susi)ripción ,le las revist<ls ex Esta insinuación fné estimalla en lo que significa
tral\jeras, pllra lo cual se nl'cesita una suma esppcial bn y se I\'spowlió que tal vez se tÍa más conveniente 
que nQ puedíl estar incluida en el ítem 14 por'lue lIO rell<unerar d trabajo. 
~s un gasto imprevisto. I-l'l ereyó entllllces que con 15,000 pesos el C6 ligo 

El sefior Ze(le¡· ... (don Julio) - Voy á fundar mi '~IJ(,'¡aria conc]¡udo ('1 añ() 1888. 
voto respecto de Jos item 11 y 12. Entiendo 'lile el pr().~llp<lest() ha consignado !lnual-

Al ítem 12 le daré mi voto pur cuanto se ha abier mpute 15,000 peso,,; con este /in. Llevarnos ya cuatro 
tu un concurso para prfmiar elm~jor proyecto qUA a¡los con un gasto total de 60,000 pesos, y todavía 
$e presente de Código de Enjuiciamiento Criminal, l\0y se proponen otros 15,000 pesos para concluir el 
de modo que puede decirse qne existe un compro- Có,ligo. 
misp de parte del Estado para con las perSOll'lS q\le Yo votaré en contra de este item. 
preSllnten trabajos. No Ré en qllé estarlo se encuentre el trabajo; 
~ "Respecto del ítem 11 diré dos palabras. pero rc,plm¡]o (¡ la Cámara de que la a,lrninistración 

T¡¡r¡go el más profnndo respeto por todas las opio 1~lTázllriz dej6 casi completamente termilHl'!o rse 
niol\ll~ vertidas acerca de los defectos de nuestra co Código y hasta pnbliead!l. 
dificación y procedimientos, y á este respecto to,los El señor dOIl nernardo Lira era socretario de to
tenemos nuestras ideas formadas desde hace muchos da~ aqllell~s comisiones, y no gal:aba sino 2,000 
años. pesos al arlO. 

Ninguno de mis honorablps colegas me pllfPce que Ahora se nos pillen otros 15,000 pesos pqra Lt 
negará que nuestlo Código Civil es nna obra q<JP' cOllclll"ión de la r,b'·H. El\¡¡ no se concluÍta y ha~)le 
enorgullece al país, y que en su género e8 la rná~ mi", gastado 15,OlJO pesos rná,,: serán "nL"II"p,,; 75 
I-Icabada y mejor de t3ud-América. IlIil I)pS,),; los illvertl<los, y ahí Hegetrellln,; á 100000 

Creo que nuestro Código de Comercio es tamhién y 1:10,000 pew~, si la CálllHI·a no procede COII cordura. 
nna obra bastante buC'na y que presta v;,r,[aderos é N o q n:ere esto df~cir qne lile oponga á esta obra; 
importantes servicios. Lo mismo digo del Código la creo útil y ne'·flsflria. 

· Penal y de la Ley Orgánica de lOE! Tribunales, aun· El hon()rab/e l\linistro de J l1stici~, persona (le es-
que ha sido modificaüa en parte. píritu levantado, lo reconozco, arbitral á los mellios 

Leyes, señor, como el Código de Enjuiciamientu ante la cOllli"ión actualmente en~argada de esa redac· 
· Civil, son de muy largo alicnto, y si pletenlliéramos ción y procurará que \lila VPZ pJI: to,las una suma 
dictarlas aquí como cualqlliera otra lf'y comlÍlI, die alzada ponga télnlÍno á esas labures. 
cutiendo artículo por artículo, con toda calma, seda L" CiÍlllara no p'lede votar en e~ta forma la parti. 
aq1lello una verdadera obra de romanos. da, qlle da á entellder que, como la de 1888, se vo· 

y ¡,quiere saber más la Cámara? AIg,ltlas (le esas tan'! por una sola vez, cuando ya se ha pedido <matro 
leye~, cuando han tenido ciprta in,p ,rtan"ia, han veces, y cinco ':011 é-ta. 
sido pagadas por el Estado á ahogados di-tinguid, s El spñor _lU(w-Il'er (110n Enri'llle).-He pecli. 

Este es el hecho. Y yo m'" hago un houur eu rp- dI) la l'aLlbra ,,610 para decir, señor Presidente, que 
· cOfllar agradecido los nOlllbres de d()n l\faunell\ToJ(tt, lile pareef\ que el g;\sto de esta partida !JO se Ita he· 

de don José ,Joaquín Pérez, de don .Federico ElTá- dIO en años antt'rÍorf's, p',rqlle SI' deda «para con· 
3uriz, que han cOI~trjblli,lo poderosamente al pClfec elllir la revisi6n del Códig(l <1" Eujuiciallliellto Civ¡]», 
eipnamiento de nuestra legislación. y como é.·te !lO Sl~ ha (;ollc:lnido, lIO se La ¡¡agullo. 

fero los tiempos han ca'mbiado. En lo q<le respe;ta á SI es mejor co,litiear las le· 
El Código de Enjuicrarniento Civil habría si,!o yes, ó reformarlas parcialmente sin hacer códigos, rs 

GPnclriido al terminar la administraci6n Errázuriz (es una edcstión, como comprende la Honorable Cama
neceªario rectificar ciertas afirmaciones) COll el con ra, de Illlly largo aliento; que 'ldmite muchisima dis· 
euri'O de abogados diFtinguidos del foro chileno. cllFión; pero qlle indmlablemente no es oportuno 

No necesito nombrar á esos abogallos, porque sus resolver hoy. 
nombres son bien conocidos. Los señores Campillo, Como el honorahle Diputndo por Santiago, seoor 
Cood, Huneeus, GanJarillas y pI se¡wr l\Iart1nez ell Z,~~prs, ha g:lf'ta,lo ltI\1ell() f'II'W' en el di"enrRo que 
cierto tiempo (olvido algnflm, sin duda); todos ello" 1>1 Cámara 1" ha oido ~o¡)J'f~ la Iwlf.eria, rile veo "n la 
p're~tl\rpn siempre su COllClllSO voluntariu y tan eticaz nI'G",idad, sin iUCOl1V'-HlÍente alguno, de cederle el 
cama lIi hubjefllU /ilid¡¡ remunerado". campo. 

' .. 
, .. \,-,,,".' 
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El señor W rtll~er lJfartínez (,Ion Carlos).
Yo p.reo, señor, que el ít"lll 11 elebe desechar~e por 
las raz,JnPs que ha alegallo el honarable señ.1r Zegers. 

DesLle luce dos año~, lo meno~, se nos viene Lli
ciendo que se conduiría este trab¡¡jo y hasta ahura 
está sin concluirse. E,; necesario que ebto no ~iga, y 
para cortar el mal no hay mas que suprimir el ítem. 

La cuestion de si es o no conveniente para los 
pueblos la cOLlificacion ele sus leye~, es meramente 
científica que no nos imere-a debatir ni resolver, 
sobre totlo en este momento. Lo que nos conviene 
discutir es si seguimos o no gastall<lo inlÍtilmente 
en una obra que no se acaba nunca, ~in que sea 
oportuno q ue lleguel~10s á ponernos de acuerdo en ~i 
la co,litiracioll ti" la~ leyes es m,~.ior qne la no codifi 
cacion. Que el CÓ ligo Civil es una obm ¡zrall.Ie, que 
honra al país, y, de consiguiente, es conw Cotligo I1n 
trabajo <le indispntable mérito y de utilidad mlly 
positiHa para Chile, me parece qne 110 hay p'ua qne 
decirlo; la prueba PS 'Iue así lo reconoce el lIlundo 
entero y Ron nmchos los pueblos qlle lo han a,1. 'pta 
do con solo inRignitiC>lntes variacioné'; pero tamhién 
es un he,'ho que el Co,ligo de Enjuiciamiento Civil 
se demora en términos que no es posible seguir to
lerando. 

y ipor qné nI) ponemos remcllio al mal1 iAcaso 
porq ne se c:ree que no hahría ahogclclos di,;tingllill()~ 
qne quisieran prestar gratnitamente sus servicios en 
esa rnateria1 Pero es sfHlcillamen te impllsible. i ~ o 
venimos los 'lue aquí nos sentamos en el día y en la 
noche, según sea IlAcesario, á disp.utir los illtereses 
del país sin s lel,lo ni elllOlnrnento alguIlo1 i~o hay 
en el país Ulla multitu,1 ,le sociedades científica., ele 
illi~iativa particular en las cu't!cs no exi,te otro pstí
nllIlo para los a",cia,los que el amor ánn:1rlen eut! 
qui'~la ,le estu'¡io~1 iPor qné solo cnftw!o se trata de 
servir al país en la I'etlilccioll ,le ccl,ligos ha ele ser 
necesario estimular el patriotismo y el amor á la 
cier.ciaYlIl 8:1el,108 que año á año se repiten sin alcan
zar el objeto que se persigu81 T,)(l"s s;lbrmos, sin 
embargo, que con el Co,ligo Ci vil 110 sucedi6 lo 
mISIllO. 

No, señol'j (Iebemns suprimir este elemento tan 
po,leroso (le favoritismo. Si queremos rpacciollar 
contra lo~ vicios del pasado, no sigamos por el cami
no de creal' '¡estino~ o mantAuer comisiones rentadaR 
para los amigos, y mucho menos cuando se trata de 
trahajos que antes, para honra del PIÍi" se hadan <1e 
halde, por Rolo pat"¡otiRmo. Preei"amente, lo que ha 
siLlo el timbre más hOllr¡,so d,~ glor'ia para Chile es 
que nunca se hayan nega(lo su, hijo'! á prestar al paí8 
servicios ,le esta natnrill'~za qlle son tlel c()!'azon y de 
amor á la patria y qne, por lo mi"mo, se haeen bien 
y lo 1111\1' pronto po,ihle. 

Yo creo 'lile aun cuanllo haya compromisos con 
traídos con los ab"gados revisores del Codigo de En 
juiciamiente Civil, se les debe decir: el ítem del 
sLleldo de uste,les se ha slIprimi,!o; si quieren pue 
den ustedes seguir trabajando gratni~alUente en la 
revision, y si no, se van á su casa; no faltalá qnien 
lo haga grati8. 

Se nos dirá qUfl tellf~m()s (linpr'j con tIllé p1gar los 
trabajos qUA neces:ta el E4acloj !)PI'O es que tellemns 
talllbú?1l d.;wla' yac ,b"lIlOs de salir de una situacion 
en que el país ha estlldo al zozobrar y cuyas conse-

cuencias torlaví,l 'no conocemos en toda S!l extensión 
y apenas empezamos á soportar en parte. 

P'Jr eso to,lo gasto supedlllo ó i1ne no presenta 
ti\nta urgencia debt\ desecl~al'se. Así pasa, por ejem
plo, con las revistas oxtranjeras que se compran, 
porque, como se ha Llicho muy bien, nadie las da 
de balde. 

El señor P(.tl'erles.-Y que tampoco las lee 
nadie. 

El señor WallMI' 111(.trtínez (don Carlos).
y q Lle no las lee nadie; agradezco su interrupción al 
~eñor Diputado. Esos son gastos de lujo, verJa,leras 
gastos inútiles, al menos en este momepto, y en loa 
enales e, necef<ill'io apliear implacahlemente el hacha 
,le las eC,lI1om ías. 

El Sdl'''' Cftstellán (Ministro de JusLicia).
Creo q l1e con la supre,;ión del ítem 11 no se ,lesorga
lIiz;t el scrvic;io, pero .í oonviene con~ultar la snma 
de 3,000 pesos para pago de un secretario de la co' 
miRión revi~ .. ra ,Ipl Códil!o (le Enjllicii\llliento Civil. 

El señor JfTltlker MarUne:. (don Carlos).
Eso sí. 

El Feñor Castellán (Ministro de Justicia).
Hada in,licación en ese sentiLlo. 

El señor Er,.átt1U'iz (don Lallislao).-Daré mi 
voto al ítem 12 para pago de la re(laccion del CMigo 
,le Elljniciamiento Crilr.inal; pero me opongo al ítelU 
11, p>tra el C6Jigo de EnjuicialJliento Civil, por 
CL1,tI1to si en ocho aíl 's torlavía no se ha podido con
cluir, difícilmente pr:t!rá terlllinar'se este año. 

Si hemos entrado en el terreno ele las economías, 
eSLa es una dA las que ,le ben !-lacerse. 

El señor Zeger.~ (don .Tulio).-Siento, ~eñor, no 
conocer los pormenores de esta cuesl ion de códigos, 
pero sí sé que se ha abierto un concurso y que aun 
existe un decreto vigente. Algl~1l señor Diputado 
'I\le lo sepa, po,lda de~irnos si esto eR efectivo. 

El señ,'r ]'fatte (Presidellto).-Entre las obser
vaciones que vienen anexas á la partida, hay una 
qne dice: 

«La suma del ítem 12 está destinada á premiar el 
mejor proyecto del Co,ligo de Enjuiciamiento Cl'imi 
nal, para cuya confeccion se abrió concurso por de
crdo ele 29 de Noviembre de 1889.}) 

El señor Castellán (MlI1istro de J usticia).
i\lc acaba de decir el señor 8ecretario, he~ho que no 
conocía, que se han estaelo pidiendo plOpuestas para 
la presentacirín de este trabajo, porque el decreto an
terio~, que las hahía peeli,lo también, caducó en tiem
po de la dicta IlIra; pero, la Junta de Gobierno de 
r quique aprobó la renovación que el señor Errázuriz 
(i\Iinistro de Jn.ticia) hizo del anterior. De manera, 
pUPS, que no habría conveniencia en suprimir esta 
pcll'ti,la. En ningún ca~o se pagará si no se presenta 
un buen trabajo. Se haría una buella obra mante
nieullo la partida. 

El señor Santr.t Cruz.-V oy á dar á la Cámara 
nua breve explicacion que espero servlfá para ilustrar 
su criterio, ya que algún conocimiento poseo de los 
anteceden tes ele este npgocio. 

Por circnnstancias especiales he podillo saber que 
ell\1ini8tro qne desemppñaba ell\1inisterio ,le Ju~ti
cir¡ PIl el Gahinete de Octubre, 'lile lo era el seriar 
don r sidoro Erráznriz, y que estu,lia ba COII em peño
so entusiaemo este negocio, fuá el millmo que dictó 
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el decreto (le Octllbre ültimo en que se ahre concurRO! vuelve la convocaeiólI á PSLe COllCllI'Sol, debe haber 
para la presentación de proyectoR de Có,ligo ,le EII- juzg',do 'lile tenia los medios de elimplir con es,~ 
juiciamiunto Criminal; y entiendo 'lile hay ya traba compromiso. Cuando 8e dictó el deereto relativo á la 
jos emprendidos bajo la promesa del premio, promeHa materia, qn,) filé plenamellte conoci,lo, lladi<l lo obje
hecha y garantid::.. por persona tan respetable corno tó ni dentro ni fuera del Congreso En último caso, 
la que aeabo de nom brar. el Gobierno pudo contar con la partida de imprevis· 

Habría, pues, razones de conveniencia para con- tos para hacer el pago. Si no hubiera sido DbÍ, mal 
signar esta partida. habtÍa podido el Gobierno llamar á diferentes abo· 

Yo me permito pedir que se acepte sin pel' gados, entre los cuales se encontró el que habla, para 
juicio de que, á la presentaci6n de los proyectos, ofrecerles la comisión de redactar 01 Có(ligo de En
se les someta al examen de una comisión, nom- jui(:iarniento antes (le decidirse á abrir ce'nemso so
brada por el Gobierno ó por el Congreso, que, calla bre el particnlar. 
ciendo las opiniones domlllantes en ambas Cámaras, El señor Er¡'(Ízurü¡: (don I.a(lislao).-El Go· 
y compuesto de personas competentes, dé por fin bierno abrió el concurso é hizo elufrecimiento antes 
término á la confección de este Gódigo tan necesario de q'le el gasto que esto originaba fnera aprubarlo 
para todos. por el Congreso, y esto es lo que yo no encuentro 

El señor Walker .Jlartín~z (don Carlos).- aceptablé" 
Máe 6 menos iqué fpcha tel1llrá el último decreto? El señor Santa Cruz.-El Gobierno contaba 

El señor Santa, Cl'uz.--Es del mismo se- ~on la parti<h de imprevistas para hacer el pa~o, y 
ñor Errázmiz. Fija como término elLo de Abril al abrir el cOllcnrso ejercitaba esa libertad de acci6n 
próximo. que siem pre debe tener. 

El señor Wall~cr ltIal'tincz (don Carlos).- Después de haber consultarlo á varios abogados, 
Yo acepto como mucho mejor el siótema de concur- que no quisieron hacerse cargo de la redacción del 
sos que el de estar pagando año por año. Y si real Có·ligo, el Go}¡iel'llo se decidió á convocar á concur· 
mente hay ya trabajos empreudidos, bajo la promesa so, "frecien,lo Hila remuneración que fué aprobada 
hecha por la Junta de Gobierno, indu(lablernente 'lile I por el Congreso en los presupllestos siguientes. 
la Cámara dehe dejarse guiar por la el!ui,la,1 en esta Redllcil' la partida que consulta el valor de esa 
materia. relll\l']("raeión serÍa, á mi 1I10do ue ver, preparar una 

En honor á la Junta de Gabierno que dictó el ,le· decepción á los ahogados que hayan trabajado con el 
creto de que se ha hecho mérito, yo retiro mi oposi- fin de OJtar al premio ofrecido, abogados á quienes 
eión al ítem. no conozc'l, pero cuyos derechos ad'luiri,!os me hago 

El señor Ef'1'ázuriz (don Ladislao ).-Yo Je u l\ h0l10r en defender. 
searía saber d~l señor Ministro si el premio ofreciclo El decreto por el cual se con vacó á este concnrso 
es de 18,000 pesos. no s(¡]o no fue objetarlo, sino que filé bien aceptado. 

El señor Castellón (Ministro de Ju~ticia).- Lo expidió el memorable Gabinete dc Octubre y fué 
Sí, sef'¡or. contlmw(!o después por decreto de la .Tnnta de Go-

El señor ErrlÍzttriz ((Ion La .. lislf\Ü).-Por mi bierno ren0vando el plazo. 
parte, propondría que se redUjera á 10,000 pesos; ¿Qué rftz(ín habría para disminuir esta remunera· 
lt;,OOO pesos es mucha plata. señor Presidente. ción de 1t;,OOO peS08, que no es considerable, si se 

El señor Castel{ó/t O\,[inistro ,le .J ustieia).- consigue por ella un Có\ligo bneno y digno de la 
Pero está comprometida la fe <le Gobierno, seilur Di· aprobación de la Comisión reviS0ra? El Código Civil 
putado. costó mucho mas de la canti<lad que h"y se discute. 

El señor Walker l1Ial'tine,"!: (clan Carlo;;).- Es neces¡ll'io no olvidar que, si 10R proy8CtoS qlle se 
Estimo que la cantidad consultarla para pagar al an- presentell no merMen apl"Obación de la comi,ión, 
tor del mejor Proyecto de Có,llgo de Enjuieiamiento ninguno sora favor,'cido con el prcmiv y la cantidad 
Criminal, es un poco exagerarla. A llli modo de ver, cC'lI"ulta<ia no ten(lrá inversión. 
una fallla le laurel sería hastante para premiar ese El hrJ!1orable Diputado por Santiago ha expuesto 
género de servicio. P'lro, al mismo tiempo, creo 'lile consideraciones de mucho peso que demuestran la 
habiendo el Gobierno contraído una especie de corno importancia riel asunto en debate. Aun cuando por 
promisJ con las personas que se ha sentido inclina- mi parte podría agregar todavía algunas cOllsirlera· 
ulas á tomar parte en el conCllrso, no tellem()~ otra ciones, me lim ito á insistir en que la Carnara debe 
cosa que hacer sino aprobar el ítem cI(é 18,00J peROS ap"obar el ítem en discu~ión. 
que se consulta para llenar ese compl"omiso. El s(~ñ()l" Erl'rlt!,;Ul'iz (don Ladislao).- Repito 

El señor Er¡'ázUl"iz (don Ladislao).-Por mi qne retiro mi oposición al Ítem. 
parte, señor PresiJente, no 'mcuentro aceptahle esto En cuanto á las personas de que se ha hecho 
de que el Gobi.e!·lIo contraiga compromisos Rill COII- 1I10l1ción, que han empezado ya sus trabajos para too 
sllltar antes la voluntad de la Cámara, dallllo á en· mar parte en el concurso, declaro (1ue no las conozco 
tendE'r que cuenta con ella con toda seguridad. y qne no considero (lel caso su conocimiento. 

Ademas, jUZg.l que la snllla q1lC se consulta es El señor Pa1'c(les.-N() sé si se haya tljado 
exagerada y me parece qn8 no conviene en estos mo plazo para la ter:ninación (l,~ esta obra. 
mentos, que SJn de ecollomía y de pru(lencia. El señor Castellón (Ministro de .T uiiticia).-

No hago indicación alguna. Itetir,) mi oposiciólI al Si, seilor; hast.a el mes (le Abril. 
ítem y me lirnittJ á las ideas '1\1e he lIlallifesta,lo. El señor Parellc.'I.-Si es así, me parece que 

El señOl San,ta. Crltz.-Tengo entenddo c¡ne sería más conveniente prorrogl1r1o, porque tengo eo
cuando el Gobíel'l1o contrajo el compromiso que en- nocimienno que hay unas cuantas personas interesa-

,*,'HMt,., 
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das en tomar parte en este concl1l~o y que no lo han 
hecho 6 porqne no conocian la fecha del plazo 6 por· 
que les ha parecido corto. 

El señor Cltstellón (Ministro de .Jllsticia).
No veo que haya incouveniente para prorroga~ el 
plazo, sobr~ todo habielHlo personas interesadas en 
presental'~e ltl concurso. 

]\¡fe parece que se le potlría prorrogar hasta el 31 
de Diciembre tlel presente año. 

El seflO!' Parecle.'J.-Ell tal ca~o, retiro la in li
cación que había hecho para que se prorrogara el 
plazo. 

El señor EI'I'ázu,l'iz (don Latlislao).-Yo me 
opondría á ql\e se prorrogase. 

El seflorDiatt Besoaín. -Respecto del ítem 
11, el honorable Diputa,io por Santiago nos ha dicho 
que ya hace cuatro años á ql1e se viene consultando 
en el presupuesto f'sta misma suma, es decir que ya 
se ha gastado 60,000 pesos en eSGO, y, por otra parte, 
el señor Mac-Iver nos ha manifestado que aunque 
bien es ,~iert,l que en el presupuesto se ha conslIlta,lo 
esa suma, ella no se ha gasta\lo; de modo, señor, que 
nosotros al votar este Ítem votal'Íamos 75,000 pesos 
615,000, seglÍn que las otras cf\ntidades se hayan ó 
no invertido, porque el señor Ministro de .T usticia no 
nos ha dicho si en los años anteriol'es 8e ha gastado 
ó no esta cantidad. 

Por otra parte, el honorable Ministro ha acertado 
una Ín,licación para que se anmente en 3,000 pesos 
este ítem ,¡e"tina'}o a pagar á un secretario de la co
misión encargada del e~tudio de este C6digo, secre
tario que seria nombrado por el Ministerio, lo que 
'luiere deúÍr que hay el propósito (le llevar adelante 
seriamente este trabajo. Siendo así, no sé como po 
dríamos suprimir el íten,. 

El señor CClstellón (Ministro de .Justicia).
No conozco muy á fondo 108 trabajos qne se hayan 
hecho sobre este Código, pero sí pneílo decir á la 
Honorable Cámam 'lue el Gobierno no tiene com
promiso con ningnna per:,ona respecto de el. 

Sé también q ne estus 15,000 pesos que consultó 
el preslll'llcsto del añ8 90 110 se invirtieron. 

El señorJlfac-ll'M' (,Ion Enri'lllc).-Es efecti
VJ que no se invirtipron. 

El señor C(l,'.;tellón (Ministro de J usticia).
lVle parece que de la Comisión que existíR, encargada 
de la revisi6n de e"te C6,ligo, formaban parte los se
ñores urrntia, Sih'a Cruz don Raimundo, y !la re 
cuerdo q ne otros. 

E! señor Diaz 1lesQain.-Sería conveniente 
conocer los decretos por los cuales se ha nombrado á 
esa comisi6n, para que podamos tener un conocimiento 
cabal en esta rnat,eria. 

E! señor Santa, CrUZ.-Para que se acabe de 
conocer [,\ historia ele este asunto, voy á agregar al
gunas palabras. 

Según mis recuerdos, el primer encargo hecho por 
el Gobierno cupo almalogra(lo don Bern'¡l'do Lira, 
el cual alcanzó á concluir ulla parte del trabajo. 

El falleciruirnto de .este señor di6 motivo al nom 
bramiento ,lel señor Mi\.(nel Varas para continuar el 
trabajo, siempre Rin remuneraci6n, lo clw.1 no debía 
efectuarse sino cnand" la obra estuviese terminada y 
aceptada por el Gobierno. 

Por re!l\\llcia de este caballoro, f(,é encomendada 

la obra al ex-Presidente de la República don Domin
go Santa María, después de salir de la presidencia. 
E"te señor, que inició algunos estullios, renunci6 
tarnhién Lt comisi6n. 

Entonces el Presidente, señor Balmacedil, se puso 
al habla con distintas personas, con don .Juan de 
Dios Arleguí, entre otras, para encomendarle el mis
mo cometido. 

Ninguno de los señores aboga'los á quienes se hizo 
el honor de llamar se creyó habilitado para hacer el 
trabajo, no obstante la remuneración, que cra consi· 
derable. 

Cuando ya se habían hecho algunas tentativas por 
que el trabajo termin'lse antes que el período presi
dencial del que lo había ofrecid", ee abrió un con
cnrso por el señfJr Iúdow Erráznriz, Ministro de 
Instrucci6n, que fué el que vino á darse cuenta de 
la situación tal como estaba. 

Entonces se dictó el primer decreto sobre b mate
ria, y luego despueg el segundo. 

E~ta es la historia fi,ledigna, me atrevo á asegu
rarlo á la Cámara, del Código de Enjuiciamiento 
Criminal. Por cOllsigniente, nada se ha pagado, y 
esta remlluerar,i6n es para pagar el primer proyecto 
que llegue á presentane. Si él no costara máA que 
15,000 pesos, habríamos hecho un gl'lln negocio, 
porque espero IIne no se negará que el que logre 
presentar un proyecto que se<\ apmbado por la Cá
mara y por todos lüs eminentes jurisconsultos del 
país, . merece una remulIeraeión doble: tanta es la 
necei'illad que hay dé llevar 11 0aho esta abril, que 
se relaciona más q lIe ninguna con nUéstro progreso, 
porque tenemos, en lo qne se refiere al procedimiento 
criminal, leye.~ de hace cinco .iglos, calculadas para 
un estado social y [Jara gente de condicione~ Illuy 
tliversas á las de hoy. 

Repito que estos antecedentes los creo eXf\ctos, 
por cierta intervención personal que he tenido en 
estos asuntos. 

El señor Ri .. wpatt'ón.-Voy á dar mi votu en 
contra del ítem l::J, que trata del C6digo de Enjui
ciamiento CrirninHI, primero, porque creo que el de
creto qne lIam6 á concurso na ilegal; y segundo, 
por\lue creo que los huellOS c6digos no se hacen por 
concurso, como se hace la construcci6n de puentes ó 
edificios, sino que se hacen encon:endán,l()le~ su re
dacción á hábiles jnrisconslllt0s del piI{S, cosa que no 
es muy difícil, porque éstos son muy conocÍllos. 

También voy á hac,~r una observación respecto del 
ítem 8, 'Ine dice: «Para transport .. ~, fietes y gastos 
de embarque y (lesembarque, 20,000 peso~». 

Tal vez proviene esto de otras práeticas anteriores; 
pero no tel:g{) idea del caso á qué puede referirse. 

Por esto daré mi voto tamhién en contra de este 
ítem 8. 

El señor ~llac-Clltre.-Si no he ('oTllllremlido 
mal, el señor ::\linistro ,¡uiere mantener el-compro
miso ya contraÍrlo con los intllresados por eutrar 11 
concllrso abierto pam redactar un proyecto de Códi
go de Enjuiciamiento Criminal, y (lesea, al mismo 
tiempo, prorl'ogar el plazo ,lel c~rtflmen hasta el 31 
de Diciembre dd pr"sente año. Desearía que Su 
Señoría me rectificara si no he comprendido bien sas 
prop6sitol!. 



El señor Catiltellón (Ministro de Justicia).-:
Perfelltamente, Reñor. 

El señor jJIa(~-Cl1tl·e.-Entonces nos hallamos 
en el cabO de que la suma ron~ultatla para atpnder al 
gasto que impondrá este certamen no podrá ten,,)' 
inversión en el presente año, porque no necefito <le
cir que es imposible que se presenten los trabajo.", 
se lean. informen y premien autes ,lel 1. e (le EIlPro 
de 1893 en que caduca el presupuesto que estamos 
discntiwJdo. 

Por lo demás, me parece que nI) es posible supo 
!lef que hubiera una Cámara en Chile que un hiciera 
honor á la palabra empeñada del Gobi(cl'llo en esta 
materia y mucho menos después del d,·bate habi,lo 
CUIl este motivo y en el cllal se han conocido t()do, 
los alJtecedentes del asunto. No resultará, pues, per
juicio alguno de la snr)ff~sión del ítem, porqlle, como 
he dicho, no se puede suponer que el Congrpso arlop 
te el año pl'óxiultl un procpdimiento que sería ¡IIJe
cor080 y poco honrado prH el cn"l no se pURiera á 
salvo la fe pública emp .. ñaua en este particular. De 
esta suerte, ni el Gobierno ni los caballeros que Fe 
interesan por entrar en este certamen serán pel'jurli
cados ni tienen nada que temer con ps¡wmr un poco 
para Lt conce,ión ,le fondos en el presuplle~tf). 

Creo que estas breves ()bs~rvacionf's harán fuerza 
en el ánim) dI' mis honorables col!'gls'y lid señ.ll' 
1\1:inistl'o en el ilentidu de que ~anto el Congreso (~O 
roo el Gobif'rno so sienten lU"'pirl\dos á la v"z rld 
deseo de cumplir los co,nrromi~os contraídos y ,11' 
despachar presllpu~stos lo menos abulta,los p"sible, 
es decir, practicando en ellos las 2ccmomÍas mayores 
que sea dado hacer. 

E~ta circullstancia y la de que la opinión casi 
unánime de la Cámara es la que d¡.jo expresa ¡a, IJH' 

hacen confiar en que el señor ftlini"tro se pre,tuá 
gustoso á aeeptar la snpl'e~ión por el pre~f'lItll año 
del ítem relativu al Código de Elljllidamiellto Crimi 
nal, dejando á sal va l(/s derechos de lo~ intere~ados y 
en la sf'guridatl de que la palabra del Gobierno 8erA 
guardada con lealtad por el Congreso. Parece 'lile e8 

verdaderamente insigllificante una "lima de mil ó 
do~ mil pesos en un presnpuesto cuando el total al 
can7,a á muchos millones de peS08; pero eso eH un 
engaño, y sobre torio, la situaeión del país y nuestro 
carácter de Diputados no~ imponen la obligaeión de 
cuidar eSllrupulnsamente hai'ta ,le los centavos. 

El señor ParedeS.-Sabe la Cámam que el 
Honorable Sona,lo ha despacha,lo un proyecto de II'Y 
que tiene por objeto crear una. C')rte de Apelaci,)nes 
en Val paraíso y es de esp6rar qne este proyecto sea 
también despachado por la Cámara y en breve ten
gamos realizada aq nella irlea. 

La instalación de ese Tribnnal impondrá un gasto 
de 40,000 peso~, más ó menos, lo que ohHgarÍ<t al 
Gobierno ii petlir lns fondos necesarios al C II1g\'fl~O. 
A fit( de evitar al señor l\finístro la nec\lbidad de 
recu:rir en solicitud de un snplemento para atl'n,le/' 
á ese gasto, me parece que seda conveniente elevar 
la suma consalLa,la para imprevistos hasta 90,'100 
pe~o~, debiendo entenderse que .le estos f"n los ~e 
destinarían los necesarios para instalar la Corte de 
Val paraíso, si llegara el caso. 

Por estas razoneS pi,lo que ~e ¡I'Jment~ la partida 
de imprevil:ltos en la SLlma de 40,000 pesos. 

','f'. 

El señor JJlontt (Ion Enriqlle).-Entienrlo q11e 
el 8umento ql1e pi'¡~ el h')lJorable Diputado flor SI\U 
Carlos no Plwcle hacerse .'lino por Ulla 1 ,y e~pe,:ial. 
La Cámara nu procedería bien si aconlal'a COII"ignar 
en eRte ítem el aumento de ciP-t-ta canti,Ja<! '1ne puede 
creerse necesaria para el Ast}lbIACillli"nto de utla c,.rte 
en Valp traí¡;o. Des,l" luego no me P"Otl'lIIC'O ~()hre 
si cllllvit;J)e Ó no una G)rte en Valparaí.·{(), porql1A no 
es esto lo qne se (¡isente; pero sí puedo pt'OlluIH:iarme 
sobre la i ndicaci6n. q!le considero (,xtem pOI ánea y 
fllera de lugar. Si la Cámara cOIlRig'lam en este ítem 
el aumento qlle pide el señor Diputado, podda su
ee,ler que después di'tcnninara que no era conve
niente la Corte en ValparHÍso. 

El señor _Pfll'edc8.-Si 8e consulta el aumento 
para el ~~t;;bl"'cill\i'mto de la Corte es plll'd el caso 
de qlle esto se rcalice; si JIU se crea, es evidente que 
..¡ g ,sto IV) ¡W hará. 

El señor .1Jlon·tt (.len Enriqlw).-No encnentl'O 
la necesida,l de fijar estf\ g,lsto c(\'\l1I10 llO exi~te el 
servicio para el cual e.~tá tlpslin"do. Se comprPIl,le 
¡Ile en servicios y I est,ablecitloR y efl;a,lo,; por leyes 
e .• pcciall's, Re ¡;olleite un aU'mento ron el ohj"to de 
atell(ler á sns n(Jce.,i,la,le~ eOllsnltáll'¡')Se, un nllevo 
ítorn; pero !lO comprellilo 'lile se ¡;"I')'lue un ítllll1 en 
,,1 pre~llpuesto para lit! ~ervicio 'lllfl no se h'l C1"'a'¡o 
todavía, qn~l no se ~al)(' si V,t ó IV) á 8,tahleeer'e. Si 
llegare el caso de a¡)ff)bar,¡e la crea'ión de esa Curte, 
"Iltoncps seda el momento de 'oli,·itar el gn;;to, para 
lo cual el Cungreso podría decir: «A.lltorÍzHse al Go
hi"rnll para <{He invierta lo necesario en el estable
cirll ieut' " etc.» 

El ~eil'll' Cftstellón (:\finistro de ,Tl1stieia).
El proyecto '1l1e crea la COI'tú consulta 30,000 pesos 
para so.' instalación. 

El st~ñor lJiontt (don Enl·ÍlI1 P ).-Rlzón de más 
que viene en apoyo de mi arglltlH;¡¡to, y fl.,th prob,tIl 
do también que al pedir el anlll~llto ti" 40,000 peSOR, 
se había exee,!i,!o 11\ Ruma c¡ne ya estalH cal.;ulada 
para ese objt'to. Lo qlle pl'neba q'le la Cámara no 
debe aceptar lij"ramente y sin estlllio itlllicaci()ues 
de Asta naturalezél que vienen {l allnH~lltar los glStos 
públicos de (lila manera inconsulta é inmotivada. 

Como he dicho, si autorizamos este ga,to, lo ha· 
cemos de Illl mu.lo inCOllVE'lliente é importuno; espe
remos que llegue el rnommü'J tl.., di,elltir el )Jl'''yf'cto 
de creaci61l ,le U'la Corte en Val paraíso y elltO!lces 
vel'emJS cnáuto costará su instalaeión, tomando en 
CUPllta Sil persnnal, esto es, i'i la Uám¡¡ra lo aprueba. 

Como pUl' ahora no estalllllS en f>sta ,liscngión, no 
acepto la indi"l\ción y pido á la Cámara que tenga á 
bien rech,\zarla. 

El señor .Tordán.-Deseo úlIicamente prpgun
tal' en 'luiÍ estado se halla el pl'Oyedo ([!le crea una 
Corte de Apt,Jaciones en Valparaí,;o, pol'tlue entiendo 
que hace más de qnince días que ese proytlcto fLlé 
aprllb~do por el Senado, y como estimo' qlle la crea· 
uión ele esa Corte es una necesidad nacional, eleseo 
8aher en r¡ltiÍ eRtado se halla pI pr"yedo. 

El f;pñor Roblnet.-iQilé estarnOfj discutiendo, 
serlOr J)l'Bsi'¡Plltt1 

El señor 1110ntt (.Ion Enri;r~e).-Kw no está 
en d iSCIISioll. 

El señor Matte (Presidente). -Como quiera que 



spa, me pafpcemás sencillo dar el dato que solicita El ~~ñor M'lc-Clnre.-Llamo la aten~ión al 
el st'ñilT' Diplltad". ítem 9 ,le etlta part.ida, que consulta 12ú,000pesos 

El s,ñor Jordán.-¡Libertau amplia, señor Di para la tel'minaeión de la cárcel de la SerelJH. Se 
pntadu! consllltan, a,lemás¡ t'n la misma parti,la, 120,000 pe 

El Feñol' .llfttte (Pl'esidente).-EI proyecto á sos para la tprlllinaciónde la cáreel de OvalIe. 
qlle Su :::leÍIOI·ía se refiere está pendiente ante la res Esto me llama tanto más la atencifn, cuanto que, 
pectiva COruieiÓll, la cual se reunirá mañana para si mal no recuer,lo, fue obra del que en un tiempo 
tratar de él. fue mini,tru de la dictadura, que se titulaba Diputa-

El señur JOJ'drín.-Mil graciaF, señor. Ya ve do por OvaJle. 
el honorable Diplltallo por Valdivia que no he heeho Entiendo que en este contrato ha habido lo que 
per(ler tiempo á 1<1 Cámara y que la prullcncia del se llama mano mora, y no hay más que ver que se 
señor Presidente h,t ¡Jejil,lo á RDlvo mi drrecho. aeordaron 120,000 pe~os para la terminaeión de una 

El señor ll10ntt (,101\ ElIl'i'lu").-Me per,lnnará ('áreel en Ovalle. No veo por que, en una ciudad 
Sn ~eñ<Jda: yo 110 me he o¡Jue . .,to á 'lue se contestase COlllO esa, por extensa que sea y por muchos reos que 
su pr,'gmt:t; me hc limita,lu á haeer notar que no .mciel're, se ncce"ite invertir aquella cantidad, sobre 
era opurttllla. tocio cuawlo se supone que se lwyan heeho algunos 

El seüor JOl'tlrtn.-To'los tenemOB derecho de gaó'tog anteriormente. 
hacer preglltltas sencillas sobre cuestiones tan im Las mismas dudas existen sobre la cárcel de la 
portantf'!s como é,ta; y sohre to,lo, yo he forrnnla,lo Serena. 
mi prt'glluta á propó~ito de la iuJlcación del señor La dictarlura tellíll una fe ciega en aquella provin-
Parcrles. cia rle Cuquimho. El señor Bañados, que en Diputa-

El seüor JJIontt (Ilon Alberto).-Pi,lo se~lInda Jo por 1I1l0 de sus departamentos y miembro del 
discu~ión para el ítem 11, ha~ta saber lo que didpolle (~oll"e.io de Gobierno de la famosa di<;tadura, obtenía 
el decreto ,le ()0tnhl'e último. del G"bit'fIlo todu el dinero que queda. 8e illvil'tie-

E; señ"r JJlatte (Pl'esident" ).-Si no se exige ron en aq '.lella provincia canti<larles enormes, hasta 
votaeión, daré por apt'Oba,la la partida eH los ítem el punto de couáderar ~ la qne hahía silla patriota 
110 oh.ietado~, qu~dalldo p'lra segnnch disc\1Rión ell en un tiempo como afecta al régimen ,lictatorial. 
ítem 11 junto con la inuicacióll (Id seuor Ministro Pl'llehas que no son del caso confirmarían el amor de 
elel fH!1l0 p.tra redll~irlo á 3,000 pesos. aqlwllas localidades por €se régimen, amor que hoy 

Aeordatlo. ha desaparecido. 
Pue,to en votftci6n el ítem 5, (j'le c'J1'I.snltrt 4000 Es molesto decirlo, pero necesario, porque llama la 

pe.~I),~ pr¡,ra c,mcl1ltr la in8lalrlción del Archivo Gene· ateneióu que para la terminación de cárcf'les de esta 
Fal dI'. Goúiemo, fué aprobado ]lOI' 2:; v"t'JS contra 20. naturaleza se decreten sUlllas tan alzadas; que eROS 

PI/esto en votación el it~m 8, transporte,;, tfete8, etc., pstablecimientos penales tengan tanta clientela en 
resnltó aprobado por 33 votos cuntra 1;]. aquellos lugares, que para la terminaeión de esta es-

E/ ítem 1:'3 l)llra pa(}'I1' la redacción de 1(,n aó,li[lO pecie de hoteles se consulten 120,000 pesos. 
de Eniuiciarnípnto Criminal, rué también aprubado El señor Robinet. -Voy á dar un dato útil á 
pUl' ;33 vutos confnt l/!. Su Señoría. 

PupsfrJ en '/)I,(adún el 'ÍfP,ln 1$, para c'lmp't'a1ü libros El sefíor JJI ac-Clu}·e. -Muchísimo lo desearla. 
y I·p,vista.~, fné "e.~ecl/ldo por 28 t'oto,' cordru 18. El señor Robinet. -La c~rcel de Ovalle tiene 

El señor ..;}lfttte (Presid,mte).-En votación la por término merlio 56 fens y la de Serena 40. 
in,]icación ,Id serltJ!' Dipnta,lo por :::lau Carlos, para El señur JJIac-Cht1'e.-De manera que tene
elevar á 90,000 pesos el ítem 14, con el uhjeto de mos que para la conclusión ,le dos edificios que alber
dedicar 40,000 para la instalaCIón de la Corte ue gan 106 criminales í~e gastan 300,000 pesoRI iAsi se 
Valpal'aiRO. ga~ta el uinel'O en ~emejantes construcciones? Esto es 

Pité r~ch(f.za'la po)' 40 /Jotos contra 8. algo illcrJlIlprensible, que estemos tan atlUndante de 
El señor JJ.latte (Presiuente).-En discusión la Uillf'rO que haya para hacer caBas tle tallta lIlagllitud. 

partida 22, 104- del proyecto, Obras públieas. El Feñur Walker JJI(trttne~ <,ion Carlus).-
El señor EI'J'fÍzU/f'lz (,Ion Ladislao).-Yo lile Y (lonue haya más delincuentes, mayores partiuas 

opon,hé á la aprohaclón del ítem que clJnsnlla 90,000 hahrit, 
pesos para cOllclusióll de la casa de Tribullales de El señ()r _"tI cw-Clure. -Yo desearía saher del 
i'luique, y deseada saber del señor l\Tinbtro si existe honorahle señor ~illistro qué canti,la,les se h,m in
algún contrato s"hl'e <'ste nf'¡.(ocio. verti,lo ya en las cárceles de Ovalle y la Serena, por· 

El señor Clt,.¡tellón (Ministro de Jn~ticin).- que vale la pella estudiar e,tos ga~tos. Me asaltan 
La lIlayor parte de e~t()s trabajos están contrata'¡IIs: mucha~ dllilas respecto .le estos contratos: se ha visto 
hay otros ql\e no lo están, pero que se encuentran que algunos de ellos son escandalosos. 
mlly aVilnza los en la construcción, y es indispensahle Cárceles ha habido en ciertas ciudades populosas, 
terminar/uso en que los cimientos han sido formados nada más que 

E~ta parti,la se ha reJuci,lo lo m~s posible; atien- con piedras sobre la superficie del suelo; de manera 
de sólo á las COlbtrucciones que e~tál\ muy adelanta- que antes de terminar el edificio, ya se encontraba 
das y qne, de otm nUllera, Re per,letún. éste ,Iesplllmado, y como me lo observa hace puco el 

El sdi'.r IíJrf'(í(tl(l'i,~ (,!on Ll,li~Ia¡)).-Pediría señor Seaetario, ya se han ido al suelo. 
la snpresión del ítem 17. Klte es el único ítem que nu Pdr estaH I'llz·mes desearía saber del honorable se
se COll~lIlta para la termin<lciólI,le eLliti"ius ya comerl- fíor Ministro las sumas invertidas en las cárceled U¡ 
zados sino para comenzar la construcción. Ovallll y la Sel·ena. 

,', , j,,' 
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OAMARA n~ t>tPtJ1'A:bbS 
El señor Castelldn (Ministro de Justicia).-I obstante, insil!to también po;a~~:·;~:~;"e:;-d";cí;=;;:I~ 

N o tengo á la mano eS08 datos. Pero podría dejar8e I puedo traer para la sesión próxima los antecedentes 
la partida para segumla discusión y los traería para Ití iUC el señor Diputado ~e ha referido. 
l:J sesión próxima. I El señor JVallwr ~lraJ·tinez (don Carlos).-

El señor Mac-ClU're.-No he pedido segunda I y como va a dar la hora, puede quedar pendiente el 
diseusióll, señor. 1 asun too 

El señor Castellún (Ministro de Justicia). -Es. El sellOr ~Latte (Presidente).-L3Vantaremos la 
que en este momento no puedo satisfacer á Su Se-I sesión, ad vil'tielldo á los sellOres Diputados que que
fiaría. . dan suspendidas las sesiones nocturnas, conforme al 

El señor JI ac-Clu,re.-Como 110 quiero pro- \ acuerdo celebrado al em )ezar la de e~ta noche, y que 
longar este debate ni il\l~,oner molestias al señor Mi- I en adelante la hora de asistencia es la de dos y Inedia 
nistro, dejo cOlll:ltancia de que acepto que se proceda de la tarde. 
á votar la partida insistiendo én las ohservacioncs Se levantó la sesión. 
que he hecho, porque son perfectamente fundadas y 
exactas. RICARDO CRUZ COKE, 

El señor C(lstellón (l\iinistro de Justicia).-No Redactor. 
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